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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA D IL  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE _ ü  GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Ma
nuel García Sánchez, Secretario, en comisión, 
del Gobierno de la provincia de Madrid; que
dando satisfecha del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M l n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERKERA.

Vengo en nombrar Secretario, en comisión, 
del Gobierno de la provincia de Madrid á Don 
Juan Alonso Colmenares, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José María Manresa 
y Navarro la dimisión que ha presentadlo del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y que
dando m uy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en admitir á D. Severo Catalina la 
dimisión que ha presentado del cargo de Di
rector general dél Registro de la Propiedad, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Habiendo hecho constar D. Joaquín de la 
Encina y Falcó, Jefe de Sección en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, la imposibilidad físi
ca en que se halla para continuar en el servicio  
activo ,

Vengo en concederle la jubilación con sus 
honores y el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

REAL ORDEN.
Habiéndose suscitado dudas sobre la inteligencia  

del art. 4.° del Real decreto de 14 de Octubre ú lti
m o, que faculta á los Jueces de paz en cada renova
ción para hacer la propuesta de sus Secretarios d en
tro del término de un m es, y  entendiéndose por al
gunos Tribunales que esta facultad solo la pueden  
ejercer los Jueces de paz nombrados en las renova
ciones generales de estos cargos, pero no en las par
ticulares que ocurran durante el período legal; la 
R e i n a  (Q. D. G.), considerando que las razones en que  
se funda la facultad concedida á los Jueces de paz en  
la propuesta de Secretarios m ilitan igualm ente en las 
renovaciones parciales, se ha servido declarar que la 
disposición del art. 4.° del Real decreto de 14 de Oc
tubre últim o es tam bién extensiva al caso de las re 
novaciones parciales que ocurran por fallecim iento, 
renuncia ó separación de los Jueces de paz nom 
brados.

De Real orden lo digo á Y... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1865.

ARRAZÓLA.
Sr. Regente de la A udiencia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

E xcm o. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido  
disponer quede sin efecto la Real órden fecha 11 del

actual, dirigida a Y. E. por conducto del Embajador de 
España en París, dignándose al propio tiem po autori
zar á Y. E. para continuar en e l  uso de la Real l i 
cencia para viajar por el extranjero que se le con
cedió en 28 de Marzo últim o.

De Real orden lo digo á Y. E. para su in teligen 
cia y gobierno. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1865 .

O DO NNELL
Sr. T eniente General D. Juan Prim , Marqués de los 

Castillejos.

M INISTERIO DE HACIENDA 
r e a l  Or d e n .

Excm o. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la exposición  que V. E. ha elevado á este M iniste
rio con fecha 27 del m es próxim o anterior, dando á 
conocer los im portantes servicios que han prestado  
los em p lea d os, así de Adm inistración como del R es
guardo de la Salina de los A lfaqu es, con m otivo de 
la inundación ocurrida en la misma por el desbor
dam iento del rio E b ro , que em pezó el dia 17 de A bril 
próxim o p asad o, y  tomó m ayores proporciones en  
los siguientes 18 y 19 del m ism o; y enterada S. M. 
de que á la verdadera abnegación con que se han 
conducido en tan críticas y difíciles circunstancias 
dichos em pleados en general, se debe el que se ha
yan evitado desgracias personales, por el auxilio opor
tuno que han prestado á los que se veian envueltos  
por la inundación, y por la hospitalidad que en aquel 
establecim iento del Gobierno se ha dado á las perso
nas que se veian desvalidas en aquellos m om entos 
de desolación; y considerando adem ás que á las acer
tadas y oportunas m edidas dictadas en tan críticos 
m om entos por el Adm inistrador p r in c ip a l, y  secu n 
dadas con decidida buena voluntad por los citados 
em pleados de Adm inistración y del Resguardo, es 
debido el que hayan podido salvarse de la in u n d a 
ción, entre otros intereses, los cuantiosos que para el 
Tesoro público representan los 1 20.000 quintales de 
sal que cuando ménos habrá en aquella Fábrica; se 
ha dignado resolver que se den las gracias en su Real 
nom bre á los citados em pleados por su excelen te  
com portam iento en todos sentidos , y  especialm ente  
al mencionado Adm inistrador principal D. Bernardo 
Balmas por sus acertadas disposiciones; á los Depen
d ientes de prim era y segunda clase D. Rom ualdo 
Galdeano y D. Sim ón San Judas, y  á los de mar Don 
Yicente Bertomeu y  D. Francisco Paga , como tam
bién al mozo de m uías y al aguador de la Fábrica  
José Fumado y Mariano Beltré , por el hecho heroico 
de haber expuesto su vida por salvar la de varios 
habitantes de los alrededores de las S a lin a s , y  por 
ejecutar las órdenes em anadas de la Adm inistración; 
y  que de este servicio extraordinario se ponga la no
ta correspondiente en  sus respectivas hojas de ser
vicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su  inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 28 de Mayo de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte  de Madrid , á 46 de Junio de 1865, 

en los autos que penden  ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de prim era  instancia de Guadix 
y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de G ranada por  
D. Enrique Martínez D ab a la , representado prim ero  por 
su padre D. Lorenzo Martinez Dueñas y después por un  
cu rador  ad litem  con tra  D. José Vázquez López, sobre re i
vindicación de 20 fanegas de t ierra :

Resultando por  referencia de D. Lorenzo Martinez 
Dueñas que Doña Ursula y  Doña Juana Aponti y  Miño, po r  
su testamento y codicilo de 27 de Mayo de 1634 y 30 de 
Setiembre de 1636, fundaron u n  patronato de legos m e 
moria y  aniversario para dec ir  misas , confesar y otros 
oficios piadosos en el santuario de San T orcua to ,  y  ad e 
más tres plazas de obras pias con la circunstancia de que 
dicho patronato habia de serv irse precisamente po r  un  
sacerdote y  confesor de la familia de los llamados y  por 
su  propia persona sin facultad para n o m b ra r  o tro , y  sin 
que pudiera obtenerlo n ingún  sacerdote que disfrutara 
cape l lan ía , beneficio ó cualquiera ren ta  p e rp e tu a ;  que  si 
no hubiese sacerdote en tre  sus parientes y llamados eli
giesen los patronos á u n  extraño y siempre fuese prefe
r ido el más pobre  aunque  fuese pariente ménos cercano; 
llamando por ú l t im o ,  en tre  o t r o s , á los descendientes de 
D. Francisco Murillo y  Doña María de G órdova , su tía, y  
á los de D. Fe rn an do  de Isla , su  sobrino :

Resultando que por fallecimiento de D. José de Isla, 
poseedor de dicho patronato , le o b tu ro  en ju ic io  co n 
tradic torio  por ejecutoria de 1.® de Setiembre de 1780 
D. Manuel Murillo, y á su defunción en 1827, habiendo 
expuesto D, José Navarro  Murillo el derecho que  por  tal 
vacante correspondía á su hijo D. José Navarro Sánchez, 
sobrino de a q u e l , se proveyó auto en 13 de Agosto de 
dicho año 1827 declarando habérsele trasferido l a  pose
sión civil y  n a tu ra l  del citado patronato laical y  bienes 
de su dotación con el aniversario y  memoria  de misas; 
mandando se le diese como se le dió en 14 del propio mes 
y año al D. José Navarro Murillo, como padre y legitimo 
adm inis trador  del D. José Navarro S á n c h e z , la posesión 
real corporal vel cuasi sin perjuicio de tercero y con la 
obligación de cum plir  el an iversario  y memoria de misas: 

Resultando que en 6 de Octubre de 1840 D. José Na
varro  Murillo, bajo del mismo concepto  de padre  y legíti
mo administrador del m enor  D. José Navarro  Sánchez, y  
ofreciendo información de que unas tierras como de ocho 
fanegas confinantes con los rios Fardes y Guadix p e r te 
necientes al expresado patronato  habían sufrido m ucha 
pérdida y  podrían reducirse  á arenales si no se rep araban  
inm eJia tam enteco ii  defensivos, cuyo coste no podia sufra
gar y que por  eilo era útil  y  necesario darlas á censo r e 
servativo, solicitó se le habil itase al efecto prévia citación 
del m enor su hijo á quien se le proveyese de cu rad o r  y 
del Síndico de aquella ciudad de Guadix  en rep re sen ta 
ción del inmediato sucesor al patronato  á causa de igno
ra rs e  quien  lo fuese:

Resultando que practicada la información con tres tes
tigos, y  verificado po r  peritos el reconocimiento de las 
tierras, todo con citación y  audiencia del Síndico Procu-

ador sin  que se diese lugar al nom bram ien to  de cu ra -  
or  ad litem  del menor N avarro  Sánchez por hallarse r e 
presentado por su p a d r e ,  se sacaron aquellas á subasta 
ara la dación á censo en n ú m ero  de 30 fanegas sin  res 
pecto á medida y bajo el canon de 22 de trigo anuales: 

Resultando que subastadas bajo este tipo por D. José 
' D. Antonio  Vázquez López y D. Manuel de Márcos Oll
ares sin presentarse mejor postor, se aprobó el remate á 
u favor prévia conformidad del Síndico P ro cu rad o r ,  y  
n  su  consecuencia  por D. José Navarro Murillo, á nom- 
> redesu  hijo, se les otorgó la correspondiente escri tura 
ie dación á censo reservativo en 19 de Noviembre de 
840 con las condiciones y obligaciones de estilo y  la de 
e d u c i r á  cult ivo las ocho fanegas de tierra que habia inu- 
ilizado el rio, preservándolas todas de nuevas inundacio- 
les y  conservándolas en el mejor estado; pudiendo al 
fecto dividir las en tre  sí según y como les acomodase: 

Resultando que por escri tura de 26 de Mayo de 1843 
). Melchor Vázquez, que como padre y heredero  del Don 
Antonio habia adquirido los derechos de este en el ir idi
a do  censo , los cedió á su otro hijo I). José Vázquez Lo- 
>ez, quedando dueño de las dos terceras partes del ter- 
•eno censido :

Resultando que en 10 de Enero  de 1849 D. [Lorenzo 
Jart inez D u eñ as , Regidor más antiguo del Ayuntamien-
0 de G uadix ,  y como tal uno de los patronos del patro-  
íato y memorias , y  marido á la vez de Doña María de 
a Encarnac ión  D ávalos, presentó  demanda para que se 
leclarase que correspondían á esta el dominio  y p ro p ie -  
lad de los bienes que consti tu ían el patronato memoria 
( an iversario  de San Torcuato , y los de la dotación de 
)bras pias fundadas por Doña Ursula y Doña Juana Apon-
1 y M iño , atendido á lo dispuesto en la ley 27 de Setiem- 
3re de 1820 , y se condenase al D. Jo sé Navarro Murillo 
i la entrega de dichos bienes con resti tución de frutos y 
'e n t a s , por no r eu n ir  las circunstancias que exigía la 
ú ndac io n  para  ob tener  el patronato laical que estaba po
seyendo, y  tener  mejor derecho la ¡Doña Encarnación 
jomo descendiente de los llamados, y hallarse casada y 
3on tres hijos revestidos de los caracteres prevenidos por 
las fu n d a d o ra s :

Resultando que formado artículo de incontestacion por 
STavarro  Murillo, y  contradicho por Martinez Dueñas sin 
}ue conste su  tramitación u l te r io r ,  falleció en Agosto de 
1855 el poseedor del patronato  D. José Navarro Sánchez, 
y convocados los que se conceptuasen con derecho á ios 
bienes de la propia vinculación y de otras fundaciones 
de la Doña Ursula y Doña Juana Aponti y Miño, se presen
tó únicamente  el Presbítero D. Francisco Navarro S á n 
chez , herm ano del D. José, é hijo también de Navarro 
Murillo :

Resultando que pendiente el pleito entre  D. Francisco 
Navarro Sánchez y D. Lorenzo Martinez Dueñas o torga
ron en 10 de Diciembre de 1860 escri tura de transacción 
que fué aprobada par auto judicial de 29 de Mayo de 186 i, 
dándole por terminado bajo diferentes cláusulas , en tre  
ellas las de que todos los bienes de que se componía la 
fundación objeto del litigio habia de perc ib ir  el D. Lo
renzo en propiedad y en concepto de marido de la Dona 
Encarnación Dávalos y como padre de sus menores hi
jos D. E nrique y D. Emilio el haza de te rreno que e sp re 
saron y además adqu ir i r  para sí y los suyos las fincas 
q u e d e  dicho patronato de San Torcuato existían en la 
población de Benalua á cargo de D. Manuel de Marcos y 
del párroco D. José Vázquez López :

Resultando que en 22 de Junio  del mismo año D. Lo
renzo Martinez Dueñas, como padre y adm inistrador  de 
la persona y bienes del m enor  D. Enrique Martinez Dá
valos, presentó  dem anda pidiendo se declarase que las 20 
fanegas de tierra que de la dotación del mencionado pa
tronato estaban á cargo de D. José Vázquez López , toca
ban  y pertenecían á dicho m enor  por virtud de la in d i 
cada transacción, y en su consecAiencia se le condenase á 
que las en tregara  y al pago de 665 fanegas de trigo que 
después de cua lqu ier  abono que hubiese hecho, hab ían  
debido ganar de renta  desde el año de 1848 y al de más 
años si procediese; alegando para ello que por  v ir tud  de 
la transacción de 10 de Diciembre de 1860 , habia adq u ir i 
do el m enor D. E nrique  Martinez todos los bienes de la 
dotación del patronato de San Torcuato; que no siendo 
estos de libre disposición no hab ían  podido enajenarse y 
m ucho ménos por quien  no era llamado al goce del p a 
tronato;  que la escri tura de dación á censo de 19 de No
v iem bre de 1840, aunque hubiese sido hecha p e r  p e rso 
na legítima, era ineficaz y la habia  presidido el dolo, la 
mala fe , el abuso de la ley é inobservancia de sus p r e 
ceptos y  la defraudación de la voluntad de los fundado
res, habiendo además lesión enorm e y enormísima en *la 
venta  á c e n s o :

Resultando que D. José Vázquez López contestó p i 
diendo que sin embargo de la excepción de falta de p e r 
sonalidad que  proponia conforme el art.  239 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se desestimase la dem anda y se le 
absolviese libremente de ella por no venir  p ropuesta  en 
forma , ó pid iendo lo q ue  con arreglo  á derecho debia, ca
reciendo por eilo sus hechos y fundamentos de derecho 
de todo apoyo lega l , ya  porque no  apareciendo en la es
cr i tu ra  de transacción derecho señalado y separado del 
que  en el todo de los bienes se diera á la esposa y dos h i 
jos del D. Lorenzo no habia personalidad en el D. E n r i 
que para pedir  por s í ,  como porque estando desvincu
lados en 1840 los patronatos, podia el poseedor actual 
enajenar la mitad ó ménos de su valor sin prévia tasa
ción de todos ellos y en la escri tura de dación á censo se 
hab ían  cumplido todos los requisitos prevenidos por la 
l e y ; y  además existían todas las condiciones para la p res 
cripción no pudiendo tener  lugar la acción rescisoria por  
estar  propuesta fuera del tiempo y no competer  al d e 
m andan te  :

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
art icularon , dictó el Juez sentencia en 7 de Abril  de 1862, 
qu e  confirmó la Sala te rcera  de la Audiencia en 28 de 
D iciembre de 1863 absolviendo de la demanda á D. José 
Vázquez L ó p ez :

Resultando que contra este fallo dedujo el dem andan
te recurso  de casación citando como infringidas las l e 
yes 56, tít. 5.®, Part ida 5.a ; 2.a, tít. 1.°, libro 10 de la N o
vísima Recopilación ; las leyes y ju r isprudenc ia  o b se rv a
das para la enajenación de bienes dejmenores y  el a r t ícu 
lo 1.402 de la ley de Enjuic iamiento civil en  su caso t e r 
ce ro ;  la ley de H  Octubre de 1820 en sus artículos 2.', 
3.° y 7.°; la de 28 de Junio  de 1821 en sus artículos 1.*, 
2.° y 3.°; las leyes 2.a y 5.a, tít. 22, Part ida 3.a ; las le
yes 1.a, tít. 19, Part ida 6.a y 1.a, tít. 25, Part ida 3.a ; los 
artículos 61, 62 , 266 y 33 de la de Enjuiciamiento civil; 
la 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación; la 
ju r isp rudenc ia  establecida en las sentencias de este Su
p rem o  T ribuna l  de 28 de Enero de 1862, de 13 de Junio  
y  25 de Setiembre de 1863 ; en las de 12 de Junio y  16 
de Octubre de 1863; 13 de Junio  y 15,de Diciembre de 
1 860; en  las de 9 de Octubre de 1861 y 12 de Abril de 
1862; en las de 14 de Diciembre de 1848 y  23 de Mayo 
de 1863 , v  en la de 18 de Diciembre del mismo añ o ,  y 
la ley 16,“ tít. 22 , Partida 3.a :

Toda vez que se habia  desestimado la d e m a n d a , sin 
em bargo de aparecer nu la  la escri tura de dación á censo 
y  clandestina é informal la posesión del patronato confe
rida á D. José N avarro  S á n c h e z , como también que  este 
fué poseedor ilegít imo, y  que nada pidió en  primera ins
tancia acerca de la clase de acción ó dem anda in co h a d a : 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de Coi
sa y Pando.

Considerando que en la consti tución del censo reser
vativo de 19 de Noviembre de 1840 c o n c u rr ie ro n  todas 
las solemnidades exigidas por los artículos 2.°, 3.° y 7.® de 
la ley de 11 de Octubre de 1820 , y por la de 28 de Junio 
de 1821 para  la enajenación de bienes v inculados, y por 
c on s :guiente que se hizo válidamente ;

Considerando que en  la constitución del censo se lle
n a ro n  todos los requisitos prescritos para la enajenación 
de los bienes pertenecientes  á m e n o r e s , y  que  el r e c u r 

ren te  no ha  probado que hubiese habido lesión ni las d e 
más causas de nulidad a leg adas , según la apreciación de 
que las pruebas practicadas ha hecho la Sala sen tenc ia
dora ; y que contra esta apreciación no se ha citado dispo
sición alguna infringida , y  por lo tanto que no lo h an  s i 
do las leyes 56 , tít. 5.® de la Partida 5.a, y 2.a, tít. 1.a, li
b ro  10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que no pueden ser  objeto de casación 
cuestiones que no se han  controvertido  en el pleito, y po r  
lo mismo que es inoportuna  la invocación de las leyes 2.a 
y  3 a, tít. 2 1 , Part ida 3.a, relativas al pro que nace del j u i 
cio ó cuantas maneras son d e l , é cuando é cómo se debe 
dar, y de la 1 a, tít. 19 , Part ida 6.a, y 1 tít. 25 de la P a r 
tida 3.a, que t ra tan  de la restitución é qué pro nace de ella 
cuando es otorgada á los menores para desatar algún juicio: 

Considerando qu e  la sentencia que absuelve de la d e 
m anda decide de u n  modo absoluto todo lo que en  ella se 
h a  pedido , y  por  lo mismo que no ha sido in fringida la 
ley 16 , tít. 22 de la Partida 3.a, ni los artículos 61 y 62 de 
la ley de Enju iciamiento:

Considerando que tampoco lo han  sido los artículos 
256 y 333, que es el que ha debido quererse  citar  en  lu 
gar del 33, y que aun  cuando lo hubiesen sido como r e 
ferentes al orden de procedimientos no podrían  da r  m o 
tivo á este r e c u r s o :

Considerando que la ley 2 .a, tít. 16, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, que dice se puede dar  sentencia 
en los pleitos civiles probada y sabida la verdad aun q u e  
falte alguna de las solemnidades de los ju ic ios , se halla  
derogada por la de Enjuiciamiento c i v i l :

Considerando que las doctr inas que se alegan como 
infringidas deben ci tarse indiv idualizándolas y conc re
tándolas á la cuestión del l i t ig io , y no de una  m an e ra  
vaga é in d e te rm in ad a , siendo por lo mismo inatendibles, 
según lo ha decidido repelidas veces este Suprem o T r i 
b una l  ,

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por D. En
rique  Martinez D ávalos , representado por su curador  ad 
l i te m , al que condenamos en  las costas y á la pérdida de 
de la cantidad por que prestó caución para cuando mejo- 
jorase de fortuna; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de donde proceden con la certificación correspondiente : 

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa  p a 
sándose al efecto las copias n ecesa r ia s , lo p ro n u n c ia 
mos, m andamos y firmamos.*—Manuel García de la Cote- 
ra.=«José Por t i l la .= G abr ie l  Ceruelo de Velasco .=Joaquin  
Melchor y Pinazo.=3El Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa 
votó en la Sala , Manuel García de la Cotera.=»Ventuia 
de Coisa y  P a n d o .= L au rean o  de Arriela .

Publicacion.~-Leida y publicada fué la sentencia a n 
te rio r  por el limo. Sr. D. V entura  de Coisa y Pando, Mi
nistro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce le
b rando  Audiencia pública en  la Sección p r im era  de la 
Sala p rim era  del mismo el dia de hoy, de que Certifico 
como Escribano de Cámara h ab i l i tad o /

Madrid 16 de Junio  de 18óo.^=Remigio Fernandez y 
Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Junio  de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Olmedo y 
en la Saia p rim era  de la Real Audiencia de Valladolid por 
el Duque de Berwich y Alba, Conde viudo de Montijo y 
de Miranda, como padre y legítimo rep resen tan te  de los 
menores D. Gárlos María , Doña. María de la Asunción y 
Doña María Luisa S t u a r t , con la villa de Iscar y pueblos 
que componen su t i e r ra ,  sobre limitación de ciertos d e 
rechos que estos tienen en el monte de dicha villa: 

Resultando que seguido pleito en tre  los lugares de 
Cogeces, Megeces, P e d ra ja , Santibañez, Rem ondo /V il la -  
nueva , Villaocede, Aldeanueva y villa de Iscar y el Con
de de Miranda sobre varios particulares referentes al uso 
y aprovechamiento  del monte de x illa y t ie rra  de Iscar, 
se dictó sentencia de vista po r  la Real Audiencia-Chanei- 
llería de Valladolid en 25 de Octubre de 1554, declarando 
que el citado monte era del Conde y de los que le s u c e 
diesen en el señorío de dichos lu g a r e s , y como tal podia 
hacer  en  él todos los aprovechamientos que quisiesen y 
p or  bien tu v ie sen , condenando al Conde á que no lleva
se en lo sucesivo, como lo verificaba, un  cordero de cada 
vecino que tuviese g a n a d o , á consentirles desde San L ú 
eas en adelante coger lib rem ente  la bellota del monte, 
l levarse la leña c a id a , pacer con sus cabras conforme á 
las leyes y pragmáticas de los re inos ,  cor tar  y  sacar del 
monte cantuesos, escobas, espliegos,  aulagas y  espinos 
y  piedra labrada y por labrar, y que  el Conde no les l le 
vase los 24.200 mrs.  que les exigía con el nom bre  de p e 
chos : que in terpuesta súplica por  ámbas partes, por s e n 
tencia de 7 de Noviembre de 1559 se confirmó la suplica
da con la declaración, entre  otras, de que los Concejos de 
Cogeces y consortes y  vecinos de ellos pud ieran  cortar 
en tiempo de fortuna la ram a que fuese necesaria para  
abrigo de sus ganados; y que suplicada también esta sen 
tencia con la pena y  fianza de 2.500 doblas fué con f i r 
mada en 27 de Noviembre de 1565, declarando además 
que  en cuanto  por ella se condenaba al Conde á consen
tir  que los vecinos paciesen con sus cabras en  el monte , 
h ub ie ran  de darle  u n  cabrito de cada rebaño:

Resultando que en el año de 1852 promovió  el Conde 
pleito con tra  varios vecinos de Iscar y  Pedrajas sobre el 
derecho que le asistía á perc ib ir  u n  cordero  por cada 
rebaño que pastase en el m o n te ,  y  que  por p ar te  de d i 
cho Conde se presentó testimonio de las sentencias de 
vista y revista  que en  4 de Setiembre de 1561 y  7 de 
Marzo de 1562 pronunció  la Real Audiencia-Chancil ler ía 
de Valladolid, declarando que los Concejos y vecinos de 
los lugares de Cogeces, Megeces y Pedrajas tenían  derecho 
de pacer  con sus ganados mayores y menores en los m o n 
tes de Iscar, pagando al Conde un  cordero de montazgo 
por cada rebaño de ganado o v e ju n o ; y que por sentencia 
de vista de 21 de Febrero  de 1800, y  de revista de 26 de 
Agosto de 1801, se condenó á los Concejos, sus vecinos y 
ganados á con tr ibu ir  anua lm en te  eu  lo sucesivo al Conde 
con un  cordero por cada rebaño de ganado ovejuno que  
in trodu jeren  á pastar en el monte:

Resultando que en el año de 1837 acudió el Conde al 
Juez de p r im era  instancia de Olmedo para  que se dec la 
rase que le correspondían como propiedad par t icular  las 
pensiones, ren tas  y prestaciones del señorío te rr i toria l  y 
solariego de la villa de Iscar y pueblos que componían  
su antiguo p a r t id o , como procedente de la enajenación 
que el Rey D. E n riq ue  II habia hecho á favor de D. Ju an  
González A v el laneda; y que impugnada esta pretensión 
por el Ministerio fiscal, y concedida audiencia á los p u e 
blos que no parece usaron de ella , se dictó sentencia  por  
el Juez de prim era  instancia en 10 de Mayo de 1839, que 
fué notificada á aquellos, declarando válido el privilegio 
concedido á D. Juan  González Avellaneda, exceptuando 
el derecho de Martiniega y demás que tuv ieran  signo de 
vasa lla je :

Resultando que en 25 de Junio de 1861 entabló d e 
manda el Conde de Montijo y  de Miranda, en la que refi
riendo los derechos que los ci tados pueblos tenían en el 
monte de I s c a r , con arreglo  á las sentencias de 1554, 
1559 y 1565, y alegando que aquellos cometían toda c l a 
se de abusos, pidió se declarase: primero, qu e  los citados 
pueblos, que tenían derecho de ap rovechar  los pastos del 
monte, solo podían verificarlo con sus ganados ovejuno 
y cabrío ,  y de n in gú n  modo con el boyal, caballar , m u 
lar, asnal y de cerda: segundo , que en dicho ap rovecha
miento debían limitarse á las temporadas de invern ia  
comprendidas en la época que  media desde el 11 d¿ N o
viembre al 25 de Abril, conforme á la legislación vidente 
sobre el ramo y á las prácticas establecidas en e f p a í s  
para su ejecución, guardando las cortas ó tallerías por los 
tiempos marcados según las diferentes clases de ganados 
ovejuno y  c a b r ío : te rce ro ,  que los ganaderos no  podían 
in troducir  el núm ero  de cabezas de ganado que quisieran, 
sino f ijamente el que según su estado de cortas y abun

dancia de pastos se dete rm inasen  por medio de un ju ic io  
pericial en principios de cada invern io :  cuar to ,  q u e  los 
pastores de los ganados que  pernoctasen en el m onte  no 
pudieran hacer en  él bardas, corralizas, cabañas ni otros 
abrigos con leñas vivas, ni en cender  fogatas con las 
muertas , ni llevar hachas ,  azadones ni o tros in s t ru m e n 
tos cortantes , ni hacer sus majadas en  sitios nuevos ,  sino 
en los que siempre se hab ían  hecho : quinto, y que el d e 
recho de sacar piedra estaba limitado al de sus usos p a r 
ticulares, y de n inguna m anera  para pueblos extraños,  
para  obras públicas ni o tro n ingún  género de granjeria , 
salvo s iempre lo dispuesto con relación al ap ro v echa
miento  de materiales para  la construcción de obras p ú 
blicas; condenándo les ,  y  en su  n o m b re  y  rep re sen ta 
ción á los Alcaldes de los mismos p u eb lo s ,  á que todo 
así lo hicieran y ejecutasen, bajo los apercibimientos le
gales de proceder  con tra  ellos á lo que hu b iere  lugar  
conforme á las l e y e s :

Resultando que los pueblos demandados im pugnaron  
la d em anda  alegando que los pueblos no  habían hecho 
oposición alguna en el juicio instructivo  promovido por 
el Conde por  haberles prometido que no se exigirían á ios 
ganaderos las prestaciones ántes exigidas y  se tendr ían  
con los vecinos las mayores consideraciones : que po r  las 
repetidas sentencias ejecutoriadas, dictadas en  pleitos s e 
guidos con el Conde, co r re sp o n d íaá  los vecinos el a p r o 
vechamiento de pastos del m onte  de Iscar, con toda cla
se de ganados, cualquiera qu e  fuese su n úm ero  y en to
das las épocas, sin  que  hubiese  lugar á la aplicación de 
las ordenanzas de 1833, porque  además de referirse á  
montes públicos el decreto de 18 de Noviembre de 1836, 
restableciendo el de 14 de E nero  de 1812 y  la o rden  de 
la Regencia de 11 de Enero de 184», hab ían  resuelto  que  
las ordenanzas y demás disposiciones relat ivas á montes 
públicos no limitaban el derecho de los dueños de m o n 
tes particulares, ántes les dejaban en completa l ibertad de 
obra r  en ellos como mejor les acomodase: 'que con a r r e 
glo á lo sentenciado, y  atendiendo además á que el uso y 
cos tum bre inmemorial con consentimiento del Conde de 
Miranda habia consti tuido una verdadera  serv id um bre  
en favor de los pueblos de la t ie rra  de  Iscar, no podia 
privarse á los mismos de los otros derechos que se les in 
tentaba p rivar,  n i  a u n  limitarlas ©n manera  a lg u n a ,  sino 
que,  por el contrario , al propio tiempo que se les absol
viese de la dem anda procedía se les declarase con d e r e 
cho á pernoctar  con sus ganados en  las majadas que les 
conviniese; que podrían  hacer abrigos pa ra  los mismos 
ganados con leñas v iv a s , poner  fogatas con estas y  las 
m u er tas  para  calentarse, llevar hachas,  azadones ú  otros 
instrumentos como hasta entonces habían llevado, y po r  
ult imo, co r ta r  y sacar l ib rem en te  del m onte  yeso,’p iedra 
labrada y por  labrar ,  escobas, cantuasos, aulagas, esplie
go y espinos sin  limitación la más mínima y cualqu iera  
que fuese el uso y pu n to  á que quisie ran  destinarlos: 

Resultando que practicada por las partes prueba de tes
tigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia dec la
rando que los pueblos en el aprovechamiento  de pastos con 
sus ganados mayores y menores debían, además de g u ar
dar  los tallares, según su clase , limitarse á las épocas de 
ínv ern er ía ;  que los pastores no  podían co r ta r  ram aje  
para uso de los ganados sino en los dias d^ fortuna, v  que 
en la extracción de piedra se habían l imitar los nueblos á la que necesitasen para sus
vendeiia  o hacer con ella u n  objeto de especulación, a b 
solviéndoles de todo lo demás pedido por el demandante: 

Resultando que in te rpuesta apelación po r  una y  o tra  
parte, la del Conde pretendió  al mejorarla la revocación 
de la sentencia en la parte  que declaraba que el a p ro v e 
chamiento de los pastos podia hacerse con los ganados 
mayores, y  en los demás extremos en que desestimaba 
Ja demanda; y que la de los pueblos pre tendió también 
la revocación en los particulares en que  Ies era pe r ju d i
cial, alegando que el Conde no podia p rod u c ir  acción r e i 
vindicatoría sobre los bienes y  aprovecham ien to  en  los 
pueblo^ qu e  estuvieran sujetos a su  jur isd icc ión m ién tras  
que no recayese la o portuna  sentencia  respecto  de los 
par t iculares  marcadQsen la ley de señoríos; que p ro c e 
día de nuev o  la incoación del expediente in s tru ido ,  en  
el que el rep resen tan te  público y los pueblos ped ir ían  lo 
que les conviniera  en o rden  á la incorporación  ai Estado 
de cuantos bienes y  derechos poseyese el Conde por t i tu 
lo ju r isd icc io n a l , y  que m ien tras  no  se decidiese el expe
diente posesorio n ing u na  acción podia deducir  sobre los 
ci iadosbienes;  que siendo re iv indicatoría  la acción sobre  
los aprovechamientos del monte al dem andan te  in c u m 
bía la p rueba de que le correspondían  en propiedad; y que  
no habiéndolo hecho, y  estando por el con trar io  los p u e 
blos en el pleno goce de aquellos sinflas limitaciones que  
se pretendían, debían  ser  absueltos de todos los extremos de la dem anda  :

Resultando que por  sentencia  que  en  29 de Enero de 
1864 dictó la Sala p rim era  de la Real Audiencia de Valla
dolid se confirmó la apelada , entend iéndose  que el d e 
recho concedido a los pueblos de ap rovechar  los pastos 
del m onte  con sus ganados m ayores  y  menores noj era 
extensivo al de ce rda ;  que  en  su  aprovecham ien to ,  ade 
mas de estar  limitado á la época de in v ie rn o ,  deb ían  
guardar ,  no salo los ta l la re s , sino también las c o r ta s , y  
que la faoultad de hacer  bardas  y  corralizas con leñas vi
vas era solo pa ra  los dias de fo r tu n a ,  cuyos derechos so 
declaraban en favor del C o n d e :

Resultando que  los demandados in te rpusie ron  r e c u r 
so de casación citando como in f r ing idas : p r i m e r o , la 
doctr ina establecida por  este Suprem o T ribuna l  en  varias 
sen tencias ,  y especia lmente en las de 12 de Dic iembre 
de 1859 y 23 de Mayo de 1860, con arreglo á las que, es
tando los pueblos en  posesión de los ap rovecham ien tos ,  
la p rueba  incum bía  al dem a n d an te :  segundo , el art. 62 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y  la doctr ina legal de 
que la sentencia debe fallar sobre  todos los puntos su je
tos á decisión y  d iscus ió n , y  nada se habia decidido 
sobre la excepción re la t iva  al juicio ins tructivo  prescrito  
en *a ley de señoríos, y á la falta de cumplimiento  de los 
artículos 5. de la ley de 3 de Mayo de 4823 y 4 0 del d e 
creto de Cortes de 23 de Agosto de 4 837, que  también h a 
bían  sido infringidos:  t e rc e ro ,  al aplicarse la Ordezanza 
de Montes de 1833, p u ram en te  adm inistra t iva ,  e n  u n  p lei
to de dominio en  que se ejerc itaban acciones rea le s ,  la 
doctrina legal reconocida por  este T r ibuna l Suprem o en 
sentencia  de 1.® de Abril de 1862 de que las disposic iones 
del o rden  administra tivo no tienen aplicación á las cues
tiones judic iales en que se venti la el d e re /n o  de prop ie
dad ; la Real o rden de 11 de E nero  de 4 834, el decreto de 
Cortes de 4 8 de Noviembre de 48.%, el de 4 4 de Enero  
de 1812, restablecido po r  a q u e l ,  y  la o rden  de la Regen
cia de 11 de Febre ro  de 184t,  que contienen el principio 
de la inaplicación de la Ordenanza á montes particulares, 
y  aun  aplicándolo art.  419, que reconoce como legítimos 
los aprovechamientos poseídos po r  30 a ñ o s : c u a r t o , las 
ejecutorias de 1554 , 1559 y 4565, que e ran  ley en  esta 
cuestión , y  qu e  hab ían  declarado á favor de los vecinos 
de los pueblos dem andados el derecho  de sacar  p iedra 
del monte , sin  que en ello se les pusiera impedimento a l
guno , sin  embargo de lo que en  la sentencia se decia q u e  
en la extracdTon se limitasen los pueblos dem andados á  
Jo que necesitasen para sus propios usos, sin expresar  á  
los vecinos; y la ley 13, tít. 22 , Part ida  3.a, que anu la  la  
sentencia posterior cuando es dada co n tra  lo resuelto en  
una ejecutoria  an te r io r :  qu in to ,  al dec lararse  que  el de
recho de pastar  no era extensivo al ganado de c e r d a , las 
sentencias de 4 de Setiembre de 4571 y  7 de  Marzo de  
1572, que h ab ían  declarado expresam ente  que podían  
aprovecharse del pasto del m onte  con sus ganados m a y o 
res y menores  la citada ley 43, tít. 22 ,  Part ida 3.a, y  el 
principio  de que  q u ien  puede lo más puede lo ménos, toda 
vez que  en  las ejecutorias referidas se autorizaba á los 
vecinos para  coger la bellota que produgera  el m onte, 
derecho de m ayo r  extensión que  el de c o m e r la ,  i n 
troduciendo los" cerdos en  él:  sex to ,  las mismas s e n 
tencias de 1574 y  4572 al l imitarse el derecho  de p a s 
tos á la época del inventario i e l  art* 317 d é l a  ley de



Enjuiciamiento civ il, porque la calificación de la p ru e 
ba no recaía sobre el hecho de que el monte en cues • 
tion siempre se había pastado en todas las épocas del 
año , sino sobre los perjuicios que se causaban en otros 
montes por medio de un goce continuo de pastos, y el a r
ticulo 303 de la misma ley al deducir consecuencias le
gales de la prueba testifical dada respecto á una cuestión 
sujeta á apreciación pericial: sétim o, la ley 16, tít. 22, 
Partida 3.a, porque la sentencia declaraba que los pueblos, 
no solo debían de guardar los ta lla res, sino también las 
co rta s; y  como la del inferior se habia concretado á los 
tallares y el demandante se habia conformado con esla 
parte de la sentencia, el Tribunal de apelación no estaba 
llamado á fallar sobre aquella ad ición : octavo, y por ú l
tim o, la misma ley 16 y el a it. 6 i de la de Enjuiciam ien
to civil, porque habiendo sido uno de los particulares de 
la demanda que los pastores no pudieran hacer bardas, 
corralizas, cabañas ú otros abrigos con leñas vivas, el 
Juez de prim era instancia habia declarado, y la sentencia 
de vista no lo habia revocado, que los pastores no podian 
cortar ramaje para uso de los ganados no siendo en dias 
de fortuna, los cuales se habían extendido á todo el tiem 
po que durasen los frios, sin que sobre ello se hubiera 
hecho pretensión a lguna:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que no pudiéndose estim ar como moti
vos de casación las cuestiones que no hayan sido discu
tidas oportunam ente en el pleito; y no habiéndose a le 
gado hasta la segunda instancia la excepción relativa al 
derecho de señorío que el dem andante pudo tener en la 
tie rra  de Iscar, no son aplicables al presente caso, ni la 
ley de 3 de Mayo de 1823, ni el decreto de las Cortes de 
23 de Agosto de 1837, invocados en el recu rso :

Considerando que reducida la presente cuestión á re 
solver si por la sentencia se ha contrariado lo dispuesto 
en las ejecutorias de los años de 1554, 1559, 1565, 1571 y 
4 572, presentadas por ámbas partes; y constando de to
das ellas que al dem andante pertenece en plena propie
dad el monte de Iscar, no ha tenido necesidad de practi
car otra prueba sobre el particular; no habiendo sido por 
consiguiente infringida la doctrina legal admitida por las 
sentencias de este Suprem o Tribunal que se han citado:

Considerando que al disponer la sentencia «que en el 
aprovechamiento de los pastos en el monte de Iscar con 
sus ganados mayores y menores deben los pueblos guar
dar, no solo los tallares, siao también las cortas, lim itán
dose á las épocas desde 11 de Noviembre hasta 25 de 
Abril; y  que la facultad de hacerse por los pastores b a r
das y  corralizas con leñas vivas es solo para los dias de 
fortuna,» no se opone á las ejecutorias, puesto que en es
tas, al concederse á los pueblos los derechos que de las 
mismas constan , expresam ente se dice que sea conforme 
á las leyes y pracmáticas de estos reinos; en lo cual se 
com prenden las disposiciones adm inistrativas que a rre 
glan el uso de dichos derechos, y que en el caso presen
te son las Ordenanzas de Montes:

Considerando que aun cuando por las ejecutorias es
tán  facultados los pueblos para in troducir en los pueblos 
e l ganado m ayor y menor, no comprendiéndose general
m ente en ninguna de estas clases el de ce rd a , del que se 
hace siem pre especial mención; y  debiéndose además su
poner im plícitamente excluido de la entrada en el monte 
en el hecho de autorizarse por las ejecutorias á los veci
nos á extraer la bellota, que es el ordinario  alimento de 
dicho ganado , tampoco en este punto ha faltado la sen 
tencia á lo dispuesto en las ejecutorias citadas:

Considerando que no teniendo propiedad en el monte 
los vecinos de la tierra de Iscar, por más que tengan el 
derecho de extraer piedra , no pueden, estar autorizados 
para  hacerlo con el fin de especular con e l la , por ser 
este un  derecho exclusivo de la p rop iedad; y de consi
guiente, al disponer la sentencia que únicam ente saquen 
los vecinos la piedra que necesiten para sus usos prop os, 
no ha contrariado lo que en las ejecutorias se concede á 
los pueblos respecto á este p a rticu la r:

Y considerando, como consecuencia de lo expuesto, 
que la sentencia de la Sala no ha infringido las ejecuto
rias que se han invocado, ni la ley 13, tít. 22, Partida 3.a, 
puesto que no quedan anuladas dichas ejecutorias por las 
declaraciones que la sentencia contiene ; y que las demás 
leyes citadas no tienen aplicación al presente caso por 
h aber sido las supuestas infracciones de las ejecutorias 
el único punto sobre que ha girado la discusión, habien
do sido todas ellas comprendidas en la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nom bre de 
los pueblos dem andados, á quienes condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Va - 
Iladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y  firmamos. = J u a n  Martin Carramolino.— Laureano 
Rojo de Norzagaray. =  Tomás Huet.«=Eusebio Morales 
Puidebaü.=» Manuel José de Posadillo. — Gregorio Juez 
Sarmiento.«=»José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del S u 
prem o T ribunal de Justic ia , celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escriba
n o  de Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Junio de 1865.=*Francisco Valdés.

’ E n  la villa y corte de Madrid, á 13 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Gandesa y 
en  la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona por 
Ram ón Chiveli y Tarrago , y hoy por su defunción su h i
jo  Jo sé , con Vicente, Magdalena y José Cugat y Chiveli, 
sobre reclamación de una finca en concepto de v in cu 
lado :

Resultando que con motivo del matrimonio que habia 
de celebrarse entre José Amargos y  Vicente F e r re r , se 
otorgó escritura de capitulaciones en 9 de Marzo de 1154 
e n  la que Gabriel Amargos y Jerónima Alvarés , padres 
del prim ero, le hicieron donación entre vivos, para después 
de la m uerte de los donantes, de diferentes bienes raíces, 
y  en tre  ellos de la heredad llamada de la Senia , con su 
pozo y tierras accesorias que vincularon por la cláusula 
de dichas capitulaciones m atrim oniales, cuyo contexto es 
e l sigu ien te :

« Item con el vínculo y  condición que el sobredicho 
José Amargós no pueda vender, enajenar, ni en m anera 
alguna trasferir la sobredicha heredad de la Senia, sino 
que esta será y  deberá ser para su hijo y heredero u n i
versa l; y  si dicho José fallece sin hijos legítimos y n a tu 
rales de legítimo y  carnal matrimonio procreados, sea pa
r a  su herm ano mayor; y  si este fallece también sin hijos, 
sea para su otro herm ano m ay o r, que le seguirá , que
riendo  expresamente que la sobredicha heredad sea siem 
p re  para los legítimos descendientes de dichos donado
res , guardando siempre el orden de mayoría y  primoge- 
n iin ra  , prefiriendo el varón á la h e m b ra , y  siguiendo 
en todo literalm ente la disposición de vínculo Real y 
perpétuo » :

Resultando que en 27 de Agosto de 4785 otorgó José 
A m argós su testam ento ante el Rector de la parroquia de 
Yillalva y  dos testigos que no firm aron, así como tampo
co el testador, nom brando heredera universal á su terce
ra  h ija Rosa, m enor de edad, queriendo que si no tomase 
estado ó lo hiciese á disgusto de su m adre y curadores ó 
n o  tuviese hijos, fuera su heredera su hija María que era 
la  m ayor de las tres herm anas, reservando una finca pa
r a  la segunda hija del mismo testador llamada Candía, 
únicas que según parece vivían á la sazón de los ocho h i
jos que tuvo el José Amargós en su m atrimonio con Vi
centa Ferre, y  que en 8 de Junio de 4788 contrajo la Ro
sa Amargós m atrim onio con José Tarragó, prévio con
sentim iento de su m adre y tutores:

Resaltando que D. Ramón Chiveli y Tarragó, nieto de 
María Amargós y Ferrer, entabló demanda en 19 de F e 
b re ro  de 4 863 reclamando de Vicente Magdalena y José 
Cugat y  Chiveli, nietos de Vicente Chiveli y Amargos y 
d e  Vicenta Tarragó y Amargós, hijo el prim ero de María 
Amargós y Raimundo Chiveli, y la segunda de Rosa 
Amargós y  José Tarragó la heredad llamada la Senia con 
sus tierras anejas que se hallaban poseyendo, en atención 
á que establecido en las capitulaciones de 1754 con la c i
tada finca un vínculo regular, María Amargós, abuela del 
dem andan te , habia sido como m ayor en edad que sus 
herm anas la prim era llamada á suceder en el vínculo y 
p o r su m uerte  sus descendientes por el mismo orden de 
prim ogenitura de m ayor á m enor:

Resultando que los demandados im pugnaron la de- 
ma.nda alegando que, establecido el vínculo para el hijo 
y  heredero  universal de José A m argós, observándose en 
lo deraás y sucesivamente lo establecido para el vínculo 
r e a l , Rosa Amargós era la llamada á su posesión como 
heredera  universal de su padre José, pasando después á 
sus descendien tes, á quienes competía la excepción de 
sine adióme a g is , además de la de prescripción, por hacer 
más de 70 años que á ciencia y paciencia del demandante 
y sus ascendientes venían poseyendo el vínculo el de
m andado y  los su y o s :

Resultando que el actor replico sosteniendo que la vo
luntad  del fundador habia sido que el poseedor del v ín 
culo fuere su hijo primogénito, y en su defecto la hija 
m ayor, alegando además que en el caso de interpretarse 
la  f u n d a c i ó n  en el sentido que se p re ten d ía , siendo nulo 
el testam ento de José Amargós por no hallarse firmado 
p o r él y  por los testigos, habían debido sucederle sus hi
jos po r partes iguales:

R e s u l t a n d o  que desestimada la demanda p o r  la sen
tencia q u e  en 3 de Mayo de 1864 d ic t ó  la Sala segunda 
de la R eai Audiencia de Barcelona, revocando la del Juez

de prim era instancia, interpuso el demandante recurso de 
casación , citando como infringidas :

4.8 La ley 2.a, tít. 15 de la Partida 2.a al aceptarse la 
interpretación que los demandados habían dado á la fun
dación del vínculo.

2.* Los principios legales y reglas de jurisprudencia 
consignadas en diferentes sentencias de este Supremo 
T ribunal, y entre ellas la de 26 de Mayo de 1856, en la 
que se establece que la voluntad del fundador de un  v ín 
culo debe respetarse y entenderse llanam ente, y que en 
ellos las irregularidades son de estricta interpretación.

3.° Las Reales ordenanzas y Real provisión vigentes 
en C ataluña, ámbas de fecha 29 de Noviembre de 1736, 
las Reales ordenanzas de *4 de Julio de 1855 y la ley 2.a, 
título 15, libro 7° de la Novísima Recopilación, con re 
ferencia al testam ento de José Amargós, cuya nulidad se 
habia aducido de un modo formal y en tiempo oportuno, 
sin que contra la aplicación de aquellas disposiciones 
existiera jurisprudencia, la cual debería resultar del há
bito de juzgar comprobado por una serie de sentencias, 
en que se prescinda de aquellas.

4.° Y por ú ltim o, el principio y doctrina constante
mente admitidos de que probando el actor su demanda, 
debe ser el pleito fallado conforme á ella, toda vez que 
tampoco existia jurisprudencia ni ménos principio de de
recho para que en caso de duda en negocios civiles se 
propenda á favor del poseedor demandado; habiendo ade
más citado, en tiempo oportuno, en este Supremo Tri
bunal, en el mismo concepto de infringida, la fundación, 
ley en la materia :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:

Considerando que la voluntad de los fundadores, ex
presada con arreglo á derecho, es la suprem a ley, que 
determina la clase y naturaleza de las vinculaciones:

Considerando que las dudas que pueda ofrecer el sen
tido oscuro ó ambiguo de alguna cláusula de fundación 
vincular, han de resolverse por las reglas legales de in 
terp re tac ión , dirigidas á conocer y fijar la verdadera vo
luntad del instituidor; y  que es un principio legal que la 
irregularidad no se presum e, sino que debe constar ex 
presa y te rm inan te , y por el contrario la presunción le
gal existe siempre en favor de la regularidad de los v ín 
culos :

Considerando que aplicadas dichas reglas de in te rp re 
tación legal á la fundación de Gabriel Amargós y su con
sorte , de que en estos autos se tra ta , evidentemente se 
reconoce que su expresa voluntad fué instituir, como efec
tivamente se instituyeron, un vínculo de sucesión regu
lar en todos sus grados y líneas sin excepción de n in gu 
na especie:

Considerando que el sentido algo oscuro ó equívoco 
del principio de la cláusula de dicha fundación, que con
tiene el llamamiento en favor del hijo y heredero univer
sa l, que pudiera llegar á tener José Amargós, en cuyo 
beneficio, y para que contrajera m atrim onio, inslituian 
sus padres aquel vínculo, se aclara é interpreta fácilmente, 
según las mismas reglas legales, por las disposiciones pos
teriores de la referida institución vincular, y especialmente 
por el muy explícito contexto de la misma cláusula al decir 
ámbos fundadores, querían expresamente que la heredad 
llamada La Senia con que dotaron esta vinculación, fu e
ra siempre para sus legítimos descendientes, guardando 
siempre (repetición de palabra m uy significativa) el orden 
de mayoría y primogenitura , prefiriendo el varón á la hem
bra y siguiendo en todo la disposición de vínculo Real y 
perpétuo; cuyas frases excluyen toda idea de irregu lari
dad , sin excepción alguna :

Considerando por consiguiente que la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona, separándose de los 
principios de derecho que quedan anteriorm ente con-agna
dos , ha infringido en su sentencia la ley que para este 
caso concreto es la fundación del vínculo de que se trata, 
principal apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por llamón Chiveli y Tarragó, y sos
tenido por su hijo y heredero José, y etV su consecuencia 
casamos y anulamos la sentencia que en 3 de Mayo de 
1864 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.=Juan Martin Carramolino.=*Manuel 
Ortiz dé Zúñiga—Joaquín de Palma y V inuesa.=Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.=Eusebio Morales Puideban. =  
Manuel José de Posadillo.=José María Herreros de Te
jada.

Publicacion.=*=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Junio de 1 S65.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Junio de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de Hacienda pública de Ali
cante y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Valen
cia por D. Pascual Asensi contra D. Domingo Morelló, so
bre liquidación de cuentas:

Resultando que D. Domingo Morelló, recaudador gene
ral de las contribuciones directas de la provincia de" Ali
cante en el año de 1850 nom bró cobrador subalterno de 
las mismas en los pueblos de Muchamiel, Universidad de 
San Juan y demás que le encargase á D. Pascual Asensi 
bajo las condiciones y garantías que consignaron en es
critura otorgada en 9 de Febrero de aquel año.

Resultando que en 7 de Diciembre de 1855 rem itió 
Morelló á la Administración de Rentas de aquella provin
cia una certificación de hallarse Asensi en descubierto de 
52.802 rs. 26 mrs. por las contribuciones de inm uebles y 
subsidio hasta fin de Diciembre de 4 854 , pero sin expre
sar el porm enor de los años en que debia distribuirse di
cha cantidad, pidiendo se le aprem iase gubernativam ente 
hasta que la realizara:

Resultando que la Administración nombró al siguiente 
dia un  comisionado de apremio, el cual procedió á las di
ligencias consiguientes de em bargo, evalúo y rem ate el 
que tuvo efecto en 26 de Julio de 1859 por las dos terce- 
ceras partes de la últim a tasación, importantes 22.263 rs. 
de una casa y unas tierras en Muchamiel, hipotecadas por 
Asensi á las resultas de su recaudación:

Resultando que durante ese procedimiento gubernati
vo, acudió^Asensi al Juzgado de Hacienda de la provincia 
y acompañando la cuenta general de las contribuciones 
cuya recaudación habia tenido á su cargo correspondien
tes á los años de 1850 á fin de 4 854 con un alcance en su 
contra y á favor de Morelló de 21.039 rs. 9 m rs. pidió se 
declarase que era el verdadero y no el de 52.802 rs. 22 
maravedís que Morelló hacia constar por la certificación 
librada para el apremio , de la cual aparecía un exceso 
de 31.763 rs. 13 mrs. condenándole en su consecuencia 
en todas las costas ocasionadas y en los daños y perjuicios 
causados por dicho apremio, sin perjuicio de utilizar las 
demás acciones que le competieran:

Resultando que después de haberse decidido negativa
m ente un artículo que propuso Morelló de incom peten
cia de jurisdicción en el Juzgado para conocer del asunto 
ínterin  no estuviese terminado el expediente gubernativo, 
contestó la demanda pidiendo se le absolviese de ella l i
brem ente, alegando que carecía de los requisitos exigidos 
por los artículos 224 y siguiente de la ley de Enjuicia
miento civil que utilizaba como excepciones perentorias 
y  que Asensi no se hacia cargo en su cuenta del alcance 
que le resultaba hasta fin de 1855 en que cesó en la re 
caudación por lo cual no era posible formar idea exacta 
del verdadero saldo á favor del exponen te , así que solo 
rectificándola é incluyendo lo recaudado en tiempo podria 
discutirse y consignarse el verdadero saldo:

Resultando que al replicar Asensi dedujo de los ante
cedentes expuestos que Morelló debia abonarle la d iferen
cia que resultaba entre la verdadera deuda hasta el año 
de 1854 por la que se habia despachado el apremio gu 
bernativo y lo realizado por este y además indem nizarle 
de los perjuicios que le habia causado haciéndole apre
m iar por cantidad superior á la debida y abonarle tam 
bién en su consecuencia los 11.126 rs. por lo rebajado de 
las fincas vendidas en Julio de aquel año para enajenar
las por las dos terceras partes de su precio; los réditos 
de dicha suma, los de la mitad del pozo de nieve em bar
gado , cuyo desembargo se acordase y las costas:

Resultando que el demandado presentó con el escrito 
dedúplica una cuenta de cargo y data desde 1850 á 1855 
ámbos inclusives por razón de las contribuciones de que 
se trataba, de la caal aparecía á su favor y en contra de 
Asensi un saldo de 48.070 rs. 32 mrs., exponiendo que el 
de la certificación que expidió para el apremio era exac
to puesto que fue con protesta de recib ir en cuenta pa
gos legítimos y que Asensi quería lim itar la suya hasta 
íin de 1854 porque en el de 1855 estaban los amaños y 
era indispensable liquidar este para saber el verdadero 
saldo final:

Resultando que en el térm ino de prueba articuló cada 
p á rte la  que estimó convenir á su propósito , y dictada 
por el Juez sentencia en 3 de Diciembre de 1860 in te rp u 
so Asensi apelación á la cual se adhirió luego Morelló 
por no haberse dado lugar á que se comprendiesen en la 
liquidación de cuentas ias relativas al año de 1855 y por 
las costas de la prim era instancia en que Asensi dehia 
haber sido condenado:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia p ro 
nunció sentencia en 8 de Octubre de 1863, declarando 
que Pascual Asensi adeudaba á D. Domingo Morelló has
ta fin de 1854 por resultas de la reeaudacion de contri
buciones de los pueblos de San V icente, M ucham iel, V i-

liafranca, San Juan , Castalia y  Zibi en los años de 1850 
hasta el de i 854 la cantidad de 21.143 rs. 9 m rs . , por la 
que tan solamente y por las costas de la ejecución debió 
ejecútam ela, y á estas responsabilidades exclusivamente 
debían aplicarse los 22.273 rs. en que se vendieron la ca
sa y tierras de Muchamiel, los productos de ámbas fin
cas y ios del medio pozo de poner n ieve, como así bien 
los de  ̂cualesquiera otras fincas que estuviesen en el mis
mo caso , alzándose en esta parte los embargos hechos y 
el de las cantidades que se cobrasen después de cubier
tas dichas responsabilidades, sin perjuicio de estar di
chas fincas y cantidades á las resultas de los descubiertos 
de la Hacienda que resultasen de las cuentas del 55 , so
bre las que las partes podiau provocar las liquidaciones 
correspondieñtes v utilizar los derechos que les convinie
ren conforme á ellas ; y condenando á D. Domingo More
lló á la indemnización de perjuicios causados á D. Pas
cual Asensi con motivo del exceso y error grave en la 
la cantidad objeto del procedimiento gubernativo , sobre 
cuya importancia se reservaba á Asensi su derecho para 
que en otro juicio la fijase en forma si viere convenirle, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del a r 
tículo 63 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, condenando 
asimismo al expresado Morelló en las costas de la  segun
da instancia:

Resultando, por último, que contra este fallo dedujo 
Morelló recurso de casación por conceptuarle contrario:

1.* A la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, que dispone se im 
ponga las costas al que maliciosamente sabiendo que non 
ha derecho en la cosa mueven pleito sobre ella , puerto 
que sin aparecer de los autos dato alguno por el que 
pueda considerarse al recurrente como litigante malicioso 
se le habían impuesto las costas de la segunda instancia:

2.' A los artículos 63 y 99 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 que disponen, el prim ero que se consideran 
gubernativos todos los procedimientos déla cobranza, sin 
exceptuar los que llevan consigo medidas coactivas con
tra las personas que tienen parte en ella ó repartim ien
tos, y que en ningún caso podrán mezclarse en ello los 
Tribunales ó Juzgados miéntras se trate del interés di
recto de la Hacienda :

Y por el segundo, que no se adm itirán al cobrador 
reclamación alguna después que haya sido declarado res
ponsable del descubierto, m iéntras no presente recibo que 
acredite su total pago y el de las dietas de apremio :

Y 3.* A la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales de que «no se condene en costas al liti
gante que ha obtenido en prim era instancia la sentencia 
favorable y cuando por apelación del contrario comparece 
en la superioridad á sostener aquella sentencia como en 
el caso presente,» sin embargo de lo cual se han im pues
to á Morelló las costas de la segunda instancia.

Habiéndose adiccionado en este Supremo Tribunal 
respecto al extremo anterior, las leyes 2.a y 3.a, tít. 19, 
libro 11 de la Novísima Recopilación:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
de P in azo :

Considerando que aun cuando fuese atendible en el 
dia la excepción de incompetencia desechada por la dene
gación de un recurso anterior y fundada en que el Ju z 
gado de Hacienda no podía conocer del asunto , ín terin  
no estuviese terminado el expediente gubernativo, esto 
solo podria traer un recurso de casación en la forma que 
no se ha interpuesto en tiempo oportuno, y que en este 
pleto ya no se trata del interés de la H acienda, sino de 
un interés privado entre el Recaudador general de Con
tribuciones de una provincia y su su b d t-rn o , por cuyas 
razones no se han infringido los artículos 63 y 99 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845:

Considerando que la ley 8.a, tít. 2 2, Partida 3.a, no es 
aplicable al caso cuando hay leye^ recopiladas que d e te r
minan lo que debe hacerse con icsp-cto á las costas de 
la segunda instancia :

Considerando que según la inteligencia dada por este 
Supremo Tribunal á las "leyes 2.a y 3.a del tít. 19, libro 
11 de la Novísima Recopilación, el apelado no debe 
ser condenado en las costas de la segunda instancia, y 
por consiguiente que en la sentencia en que se condena 
en ellas á D. Domingo Morelló se han infringido estas 
leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuedo por D. Domingo 
Morelló, y en su consecuencia casamos y anulamos "la 
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia 
de Valencia en 8 de Octubre de 1863 , en cuanto por ella 
se condena en las costas de la segunda instancia al Don 
Domingo Morelló.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, ío pronunciam os, 
mandamos y firmamos.=»Manuel García de la Cotera.=» 
José Portilla .=E duardo Elío «-G abriel Ceruelo de Velas
co.—Joaquin Melchor y Pinazo. =  Ventura de Golsa y 
Pando.=L aureano de Arrieta.

Publicacion.=«Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. Di Joaquín Melchor y Pinazo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que c e r
tifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 16 de Junio de 1865.*= Remigio Fernandez y 
Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid , á 17 de Junio de 1865, 
en el incidente que pende ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de primera instancia de Zamo
ra y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Valladolid 
por Doña María Muñoz con D. Prudencio Fernandez y el 
Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que Doña María Muñoz, al p resen tar de
manda de tercería de mejor derecho á los bienes em bar
gados á su marido D. Felipe Fernandez á instancia de su 
herm ano D. Prudencio , pidió por otrosí se la declarase 
comprendida en los beneficios que á los litigantes de su 
clase concedía el art. 481 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, alegando para ello, que no teniendo más bienes de la 
cuantiosa dote de 166.946 rs. que aportó á su matrimo
nio que las fincas que resultaban de la declaración de 
su m arido, que acompañaba; y no siendo suficientes sus 
productos para cubrir los gastos y atenciones de la casa, 
por no poderse calcular en una suma equivalente al doble 
jornal de un  bracero en aquella localidad, máxime si se 
atendía á que de dichos productos, después de deducidas 
las contribuciones y desperfectos, huecos y reparos, con 
las demás cargas censuales, debia descontarse el importe 
del rédito de la legítima paterna de la menor Doña Máxi
ma Alvarez , que cousistia en metálico , y habia im pues
to y dejado en la casa á la m uerte de su padre, por lo que 
era indudable que se hallaba en el caso prescrito por la 
ley :

Resaltando que D. Prudencio Fernandez se opuso á 
que se concediera á la Doña María Muñoz el beneficio 
que solicitaba por no ser cierto que estuviese en el esta
do que suponía; y recibido el incidente á prueba, la a r 
ticularon una y otra parte de testigos para justificar los 
hechos que respectivamente habían alegado , y se puso 
testimonio del amillaram iento de la riqueza inmueble 
del año 1862 , expresivo de hallarse en él D. Felipe con 
la cantidad líquida de 4.145 rs. por los productos de fin
cas, y cupo de 616 rs. 50 cén ts., con los recargos , en el 
repartim iento de contribución; y Doña María Muñoz por 
sus fincas rústicas y productos líquidos de 2.060 rs. con 
el cupo de 308 rs. y 16 c é n ts ., y en el repartim iento de 
4 863 en su prim er semestre con la cuota de 4 48 rs. 66 
céntimos:

Resultando que depues de haber oido al Prom otor fis
cal, que opinó debia negarse á la Doña María Muñoz con 
las costas el beneficio que solicitaba , dictó el Juez sen
tencia en 8 de Junio de 1863 , que confirmó con las cos
tas la Sala prim era de la Audiencia en 15 de Febrero de 
1864, declarando no haber lugar á la defensa por pobre 
solicitada por Doña María M uñoz, condenándola en las 
costas y al reintegro del papel del sello de pobres que 
habia consumido en este incidente:

Resultando que contra este fallo dedujo recurso de 
casación citando como infringidos los artículos 182 y 183 
de la ley de Enjuiciamiento civil, al considerar á su m a
rido dueño absoluto de los bienes que aparecían en los 
autos, procedentes de la testam entaría de su padre sien
do así que no tenia otro carácter que el de adm inistra • 
dor á nombre de sus herm anos, y que sus productos con 
los de la recurrente venian á formar un producto líquido 
qne excedía del doble jo rnal de un bracero, cuando debía 
de hacerse considerando solamente el del capital exclusi
vo de ella, que con arreglo al resultado de los am illara- 
mientos era de 2.060 r s . , y por tanto no llegaba ni con 
mucho al doble jornal de un bracero, según el tipo m ar
cado en las justificaciones hechas en estos autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y  P inazo :

Considerando que Doña María Muñoz no podia ser de
clarada pobre, con arreglo á los artículos 182 y 183 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il, por disfrutar de una renta 
que , unida á la de su m arido, es m ayor que la equivalen
te al jornal de dos braceros de la localidad en que viven, 
según resulta del amillaramiento contra el cual no han 
opuesto reclamación a lg u n a :

Considerando que en este caso la ley no exige que se 
averigüe de dónde provienen los bienes que producen la 
renta; y que aun contraida la cuestión á este punto, ám 
bas partes han dado pruebas que la Sala sentenciadora 
ha apreciado según estaba en sus facultades, sin que con
tra esta apreciación se haya citado ley ó doctrina alguna 
infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María M uñoz, á quien condenamos en las costas y á la

pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuan
do llegase á mejor fo rtu n a ; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Valladolid con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.^M anuel García de la C o te ra .=  José Porti- 
lIa.=Eduardo Elío.—Joaquín Melchor y Pinazo.=V entura 
de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.«=»Laureano de A r
rie ta .

Publicacion.^=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Ilmo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 47 de Junio de 4 865.=-* Dionisio Antonio de 
P uga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
Dirección de los Asuntos Políticos.

El Ministro residente de S. M. en Buenos-Aires dice 
á este Ministerio en despacho de 25 de Abril último lo 
que sigue :

«El Ministro Residente del Brasil en 14 del corriente 
m e h a  dirigido una nota incluyéndome otra de 10 del 
m ism o, del Vice-Almirante Brasileño Vizconde de Ta- 
m andaré, en que declara que las fuerzas marítimas de su 
mando van á establecer el bloqueo efectivo y á hostilizar 
los puertos del litoral de la República del Paraguay , y 
que está prohibida la navegación fluvial por la provincia 
de Mato-Grosso hasta nueva declaración del Gobierno 
Imperial.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Dirección general de Instrucción pública.
p r o p ie d a d  l it e r a r ia .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes
de Mayo anterior en cumplimiento de la ley de propiedad
literaria.

BARCELONA.

En 1.* Devot de la Santísima Verge María del Carme 
in s tru h it, por D. Juan F e rre r, editor. Im presor, D. Bue
naventura Bassas. Barcelona, 1864. En 16.a, 64 páginas.

En 2. Elementos de aritmética m ercantil y teneduría 
de libros, por D. Agustin Rius, editor. Im presor, D. Bue
naventura Bassas. Barcelona. Dos tomos en 8.° menor, 
120-104 páginas.

En 5. El mes de María para los n iños, por Lafflneur, 
traducido por D. Pablo Cuesta y Hernández. Editor é im
presor, D. Eusebio Riera. Barcelona. En 16.°, 309 páginas.

En 26. La hija del obrero , por D. Justo de los Santos 
Parra. Edilor, D. Baltasar Fábregas. Im presor, D. N arci
so Ramírez. Barcelona. En 8.a, 64 páginas.

c a n a r ia s .

En 8. Compendio de Filosofía química ó de quím ica 
general experimental y razonada, por Mr. Edouard Ro
bín, traducida por D. José Luis Casaseca. Editor, D. Víc
tor Perez. Im presor, D. Francisco H ernández.Santo C ruz 
de Tenerife. En 4.a, 280 páginas.

CÁCERES.

En 23. Cartas á Floro sobre la prim era enseñanza, por 
D. LuisC odina, editor. Im presor, D. Nicolás María Jim é
nez. Cáceres. 186 4. En 4.°, 646 páginas.

VALENCIA.

En 3. Breve noticia del martirio y  milagros de Santa 
Filomena. Autor anónimo. Editor, D. Juan Mariana y 
Sanz. Im prenta del Avisador valenciano. Valencia. Segun
da edición, en 12.a 188 páginas.

En id. Lecciones espirituales para todos los dias del 
mes consagrado á María Santísima. Autor anónimo. Edi
tor, D. Juan Mariana y Sanz. Im prenta del Avisador va
lenciano. Valencia. Segunda edición en 12.°, 492 p á 
ginas.

En id. El buen Fridolin y el picaro T h ie rrv , p o r 
Cristóbal Schm id, traducida por D. Fernando Bertrán de 
Lis. Editor, D. Juan Mariana y Sanz. Im preso r, D. José 
María Ayoldi. Valencia. Sexta edición en 8.° menor , 248 
páginas.

En id. Mes de Mayo consagrado á María Santísima. 
Autor anónimo. Editor, D. Juan Mariana y Sanz. Im pren
ta del Avisador Valenciano. Valencia. Cuarta edición en 12.a, 
294 páginas.

VIZCAYA.

En 22. Colección de muestras para aprender á escri
b ir la letra usual en el comercio y en las oficinas y de
pendencias del Estado, por D. José María Gaviria , edi
tor. Litógrafo, F. Schmidt. Bilbao. En 4.° estrecho apaisa
do, í 5 láminas.

En id. Pautado gráfico, por D. José María G av iria , 
editor. Litógrafo, F. Shmidt. Bilbao. En 4.a apaisado , 5 
láminas.

Madrid 20 de Junio de 4 865.=*El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Se hallan vacantes en la facultad de Teología tres ca
tegorías de ascenso las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de entrada de la misma fa
cultad que reúnan  las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el térm ino de un m es, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , r e 
m itirán los aspirantes sus solicitudes docum entadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 20 de Junio de 1865.=  El D irector general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Loterías.
En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 

' general 101 letras im portantes 1.547.000 rs. á cargo de 
los Administradores de Loterías, las cuales han sido ad
judicadas como mejor postor al Sr. D. G. Rolland, al cam 
bio de 97 cénts. por 100 daño al papel.

Madrid 22 de Junio de 1865.=P. O., J. de D. Boada.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta entre Segovia y Turégano.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Segovia á Turégano la correspon
dencia y  periódicos que le fueren en tregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
qne de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en d ^ e  ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo él mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r

respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma , asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 10 de Julio próxim o, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
8.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 reales vellón 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Segovia á Turégano y vice versa por el 
precio de rs. anua les , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex* 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Junio de 1865 .=E l Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y  
vuelta entre Albacete y Casas Ibáñez.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Albacete á Casas Ibáñez la co rres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito "y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto do hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
cion, esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Albacete.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda ai Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el serv ic io , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G ac e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 10 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.i

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
13.800 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería (de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.



18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«ále obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Albacete á Gasas Ibañez y vice versa por
el precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 14 de Junio de 1865.=E1 Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el ser
vicio de conducción de hierro colado desde Sevilla á Rio- 
tinto, y cobre de este á aquella en todo al año económico 
de 1865 á 1866.
1.a La Hacienda se obliga :
Primero. A entregar al contratista dentro de los al- 
acenes del establecimiento de Riotinto el cobre fino, 
dentro de los de las Atarazanas de Sevilla el hierro, 

jyas conducciones se contratan , siendo de cuenta de 
juel los gastos de peso y apilamiento en uno y otro 
jnto.
Segundo. A satisfacer por meses vencidos, y previa 
oportuna consignación de fondos, el im porte de los 

lintales y arrobas que de ámbos artículos resultase ha- 
3r conducido [ai precio de rem ate.
2.a El c o n tr a tis ta  s e  c o m p r o m e te  :
Primero. A recibir y trasportar á los almacenes de 
s Atarazanas de Sevilla las existencias de cobre que pu- 
ese haber en los de Riotinto ai adjudicarle el contrato, 
concluidas estas á recibir en los mismos almacenes

ista el 30 de Junio de 1866 todo el cobre producido en 
establecim iento, el cual ascenderá próximamente á

20.000 a r r o b a s , s ie n d o  d e  c u e n ta  d e l m ism o  c o n tr a tis ta  
is ga sto s  d e  p esa d o  y a p ila m ie n to  en e l  p u n to  q u e  de d i-  
io s a lm a c e n e s  se  le  d e s ig n e .
Segundo. A recibir y trasportar igualmente desde los 
macenes de las Atarazanas de Sevilla á los de Riotinto
3.000 quintales castellanos de h ie rro , haciendo la con- 
uccion en la forma siguiente : á los 30 dias de habérsele 
m iunicado la aprobación del contrato, deberá tener en 
vegado en los almacenes de Riotinto la cantidad de 6.000 
uintales castellanos por lo m énos, y en los meses su b - 
guientes á razón de 5.000 quintales en cada uno hasta 
L terminación del total calculado de 50.000 quintales. Si 
ls exigencias de la producción reclamasen mayor núuie- 
) de quintales que el de 5.000, el contratista queda obli- 
ido á aum entar las entregas hasta el núm ero que se le 
ida por el Jefe del establecimiento, el cual le hará el pe- 
ido de aumento con 10 dias de anticipación.
Tercero. A hacer las conducciones á los ocho dias 

espues del en que reciba la orden de ejecutarlas del 
omisario de las minas de Riotinto ó Jefe que lo repre- 
m te ó del Comisario de las minas del Estado en Sevilla, 
á entregar en los respectivos almacenes los géneros á 

>s tres dias de su salida, á cuyo fin se consignará en las 
3spectivas guias la fecha y hora de la salida , y se ano- 
irá en la misma la llegada de idéntica manera.
Cuarto. A entregar por peso, y de su cuenta este y el 

pilado, dentro de los almacenes de las Atarazanas de Se- 
ii 1 o, las arrobas de cobre que se le entreguen en los de 
dotinto y e n  igual forma en este, y en los almacenes que 
e le designen, el hierro que reciba también pur peso en 
¡chas Atarazanas, abonando las faltas que de uno y otro 
rtículo resulten al precio á que respectivam ente se ha- 
a enajenado ó adquirido por el Gobierno en la última 
ubasta celebrada, sin que por aquellas faltas tenga dere- 
ho al abono de portes.

Quinto. A entregar en almacenes el mismo cobre y 
ie rro  que reciba, tanto en peso como en núm ero y clase 
e torales y lingotes.

3.a Si el contratista no cumpliera debidam ente su 
bligacion ó faltare á cualquiera de las cláusulas y con- 
ic’ones que en este pliego se estipulan, la Administra 
ion podrá hacer por sí ó contratar con particulares to
lo el servicio que dejare de practicar aquel, dándoleavi- 
o oportunamente y siendo de su cuenta el exceso de gas- 
o, y además se le im pondrá una multa de 500 á 2.000 
’eales.

4.* La responsabilidad del contratista se exigirá guber- 
lativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndose su- 
nariam ente por la via de apremio y procedimiento ad - 
ninistrativo de que tratan  los artículos 11 y 12 de la ley 
le Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con entera 
;ujecion á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso- 
uta de todos los fueros y privilegios particulares contor
ne al art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
le 1852 , aplicándose los productos de la ejecución en 
todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los per- 
iuícíos que le cause la falta de cumplim iento del asentis
ta, de quien se harán  efectivos con sujeción á,lo preveni- 
3o en el art. 9.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.a Para afianzar el cumplimiento del contrato , apro
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará
200.000 rs. de fianza en m etálico , triple suma en prédios 
rústicos ó en fincas u rbanas, sitas en capitales de pro
vincia ó puertos habilitados, ó bien en la cantidad co r
respondiente en papel del Estado al tipo fijado por el Go
bierno y dos firmas de reconocido ciédito á satisfacción 
y responsabilidad de la Junta de subasta.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 29 de Julio, á la una 
de la ta rd e , ante el limo. Sr. Director general del ramo, 
bajo su presidencia , con asistencia del señor segunde 
Jefe del mismo, un  Coasesor de la Asesoría general y e 
Escribano m ayor de Rentas; en Sevilla ante el Sr. Gober 
nador civil de la provincia, Comisario de las Atarazanas 
y Escribano de Rentas, y en las minas de Riotinto ant< 
el Comisario Régio del establecimiento y Junta de subas 
tas del mismo.

7.a Para presentarse como licitadores en ella se nece 
sita aptitud legal para contratar y haber depositado er 
metálico ó su equivalente en papel del Estado la sum 
de 80.000 rs ., que se devolverán á los interesados con 
cluido el acto, reteniéndose los del rem atante hasta 1 
prestación de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo en 2 rs. 43 cents, cad 
arroba de cobre y 8 rs. 43 cénts. cada quintal de hierro 
no pudiéndose adm itir proposición que exceda de dich 
tipo.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer 
rad o s , conformes en un todo al modelo que al final s 
inserta , no pudiendo retirarse ninguno de ellos despue 
de entregado bajo ningún pretexto ni motivo.

10. Constituidas las Juntas d e4subastas en el dia 
hora señalados, se entregarán los pliegos al Presidenli 
quien cuidará de que se rubriquen  en la cubierta por su 
portador y de irlos num erando por el orden con que los 
reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito expresado en la 
condición 7.a

11. Al dar la una y media de la tarde se dará princi
pio á la apertura de los pliegos, y después de leidos p ú 
blicamente en alta voz en el mismo orden con que se 
hubieren entregado, se extenderá el acta del rem ate, de
clarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior. Desde que empiece la ap e rtu 
ra de los pliegos no se recibirá ningún o tro , así como 
tampoco se adm itará mejora por ventajosa que sea des
pués de verificado el remate. En el acto de leerse los 
pliegos, serán desechados los que no estén redactados en 
los mismos térm inos que el modelo expresa ó que reúnan 
otras circunstancias de nulidad.

12. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen en las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá l i 
citación á viva voz entre los firmantes desellas, por es
pacio de un cuarto de h o ra , y si en este último acto no 
se hiciese m ejora, se adjudicará el rem ate al que con 
prioridad hubiere presentado el pliego. Si de las propo
siciones admitidas en Madrid, Sevilla y Riotinto resu lta
sen algunas iguales se adjudicará el remate por la Direc
ción general al que favorezca la suerte en el sorteo que 
al efecto se celebrará ante el limo. Sr. Director. ^

13. El rem ate será aprobado por esta Dirección gene
ral según lo prevenido en Real orden de 27 de Setiembre 
de 1860, después del cual se elevará el contrato á escritu 
ra pública; extendiéndose esta con las formalidades de 
derecho, y siendo los gastos de ella, de dos copias y de
más del expediente de cuenta del rem atante. Si este no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el o to r
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efec
to en el término que se le señale, se tendrá por rescindi

do el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedan
do sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 21 de Junio de 1865.=El D irector general, 
José Magáz.

Modelo de proposición.
El que su s c r ib e , vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de hierros y cobres de las minas de Riotinto y Sevilla en 
lodo el año económico de 1865 á 1866, se compromete á 
tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condiciones por
el precio d e  rs. cada arroba de cobre, y  reales
cada quintal de hierro (expresado per letra).

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Conforme á lo estipulado en la condición 25 de las es

tablecidas para arrendar por término de cinco años el 
teatro del Príncipe, se pone en conocimiento del público 
que el Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
lo ha adjudicado á D. ¡Miguel Vicente Roca , único l id ia 
dor que se presentó á la subasta celebrada en 10 del mes 
próximo pasado, y aprobada por la Superioridad en 8 
del actual.

Madrid 21 de Junio de 1865.=«El Alcalde-Corregidor, 
José Ramón Osorio.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente mes , se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial del negociado de 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago , con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos , de dos á cuatro de la tarde en los días no fe
riados, la correspondiente certificación de existencia au
torizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde constitu
cional ó Inspector del distrito, expresando en ella el nom
bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, y el 
estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, 
así como el punto de la feligresía donde habitan, según 
lo dispuesto por Ja Superioridad en 2 de Setiembre de 
1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejem 
plares que para este fin se les facilitarán oportunam ente

Madrid 19 de Junio de 1865.—José O’Donnell. — 1

Gobierno de la provincia de Huelva.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Silvestre de Guzman, de esta provincia , dotada con 
el haber anual de 3.650 r s . , se hace público para que los 
aspirantes adornados de las circunstancias que determ i
na el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 puedan d i
rig ir sus solicitudes documentadas ante el expresado m u
nicipio dentro del término de 30 dias, contados desde que 
por tercera vez aparezca inserto este anuncio en la G a
ceta  de esta corte. 637o—1

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
La Palm a, en esta provincia, dotada con el haber anual 
de 8.000 r s . , se hace público en este periódico oficial para 
que los aspirantes que cuenten con los requisitos m arca
dos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan 
dirigir sus solicitudes á dicho municipio dentro del té r 
mino de 30 dias.

Huelva 9 de Junio de 1865. =—Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 6373-—1

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de O ñ a , dotada con el sueldo anual de 2.500 re a 
les procedentes de los ingresos del presupuesto m u n i
cipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la ca
pacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 2 i de Junio de 1851 
y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respectvas so
licitudes debidamente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley m unicipal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858, expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 2 de Junio de 1865.=E1 Gobernador de la pro
vincia , Angel María ©acarrete. 6255—2

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuengirola, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs., pagados de los fondos municipales por tr i
mestres vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alca'de Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados desde que se inser
te por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno y Bolean oficial de la provincia, siem pre que 
reúnan las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 29 de Mayo de 1865. =  Joaquín Alonso.
6430—3

Ayuntamiento constitucional de Campos.
Autorizado el Ayuntam iento dé esta población para 

jrear un partido médico de tercera clase para la asisten
cia de enfermos pobres y demás fines que expresa el a r 
tículo 1.® del reglamento de 9 de Noviembre últim o , que 
6a de estar servido por un Médico-cirujano con el suel- 
io  de 2.000 rs. anuales y 20 rs. más por cada familia po
bre que exceda en algún año de 70, cuya cantidad se sa
tisfará de fondos municipales por trim estres vencidos, 
abre concurso á la provisión de dicha plaza por térm ino 
de 30 dias desde que se publique el anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en 
cuyo térm ino deberán los aspirantes presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento solicitud documentada con 
los títulos que sirvan para dar á conocer sus méritos y 
servicios.

La duración del contrato será por un año , que dará 
principio en 1.° de Julio del corriente y term inará en 30 
de Junio de 1866, quedando los faculativos en libertad 
de celebrar, con los vecinos que no tengan Obligación de 
asistir, los contratos que estim en convenientes.

Las obligaciones del Facultativo constan más por ex
tenso en el pliego que obra en la Secretaría municipal.

Campos 6 de Junio de 1865.*=Francisco Vera. 6429

Ayuntamiento constitucional de Villasexmir.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de los 

pueblos de Villasexmir y San S alvador, dotada con 500 
reales, pagados por trim estres de los fondos municipales 
por la asistencia de 12 familias pobres de los dos pue
blos , y 8.500 rs. de los vecinos no p o b re s , que cobrará 
el Facultativo en el mes de Setiembre de cada un año por 
repartim iento que se le entregará á dichQ Profesor por 
ámbos A yuntam ientos, y  caso de que algún vecino no 
pagase en dicho mes , entregará los descubiertos al res
pectivo Ayuntamiento, quienes se obligan á hacerlos efec
tivos.

Por separado se pagarán los partos á razón de 10 rea 
les por cada uno; distan los dos pueblos en tre  sí un cuar 
to de legua de buen cam ino, y componen en tre  sí ámbos 
140 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte , al Ayuntamiento de Villasexmir en el término d< 
30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio er 
el Boletín oficial de esta provincia.

Villasexmir 8 de Junio de 1865.=El Alcalde, Isidr< 
Rodriguez. 6427

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Quintin A zaña, Juez de primeva instancia de esta villa y 

m partido.
P or el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Ramón Fer

nandez S ierra, de estado casado, de edad 39 a ñ o s , natu ral de 
Gassaora, partido  judicial de Grandas de Salime, provincia de 
O viedo, vecino que fué de Montejo de la Sierra y  después de la 
villa de Riaza, á fin de que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, se presente en las cárceles de 
este partido á dar los descargos que v iere convenirle en la cau
sa que se le sigue sobre hurto de paja ; en la inteligencia que 
pasado aquel sin haberlo verificado, se seguirá dicha causa en 
su rebeldía por todos sus trám ites sin más citarle ni em plazarle, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 1 2  de Junio de 1865.—Quintin Aza- 
ñ a .= P o r  su m andado, Justo Fernandez. 6219

D. José María Sol y  Aracil, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos I I I , Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Calatayud y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Pedro F o rt, casado, 
de oficio tejedor, vecino que fué de esta ciudad, perjudicado en

c a u sa  que ha pendido en este Juzgado, contra Benito Torcal y  
consorte, sobre allanam iento de m orada, para que se presente 
en dicho Tribunal dentro del téro iino  de nueve dias, que se con
tarán desde la publicación de este edicto en la G aceta  oficial de 
Madrid, á efecto de hacerle saber el definitivo pronunciado en 
dicha causa por S. E. la A udiencia del territorio , parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Mayo de 1865.--José MaFía Sol 
y  A racil.=D e su orden, Higinio M. Gorri. 55 47

D. José de Bustos y  Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la M erced de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud  del presente se convoca á los que se crean  con 
derecho á un capital de censo perpétuo con décimo, comiso y 
tanteo de dos gallinas de rédito anuales que por el año de 1790 
se pagaba á D. Francisco Carrion y Manso y  su esposa Doña 
J osefa Manso, sobre una casa llamada de San Antonio situada en 
la calle 'de la Victoria de esta ciudad, distinguida con los núm e
ros 72 moderno, 3o antiguo, de la m anzana 90, para  que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á ejercitar las acciones que les asista en el ex
pediente instruido á solicitud de D. Rafaél Moreno Jiménez, de 
este domicilio, como actual poseedor de la referida casa sobre 
caducidad del citado censo.

Dado en Málaga á 3 de Junio de 1865.— José de B u sto s.=
Por mandado de S. S., Rafaél Codes. 6422

Sentencia.—En la villa de M adrid, á los 17 dias del mes de 
Junio de 1865, el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez togado de p ri
m era instancia del distrito de la A udiencia, habiendo visto los 
presentes autos ordinarios prom ovidos á instancia de los seño
res Tapia, Bayo y  compañía, de este comercio y vecindad, re
presentados por el P rocurador D. Pedro E lv ira y  López contra 
Doña Carolina Faschamps, declarada en reb e ld ía , sobre recla
mación de 1 0 . 1 2 2  rs ., réditos legales desde fecha del vencim ien
to de un pagaré y  las cos tas, y

Resultando que el mismo Elvira y  López en la represen ta
ción dicha ejercitó su acción ordinaria con escrito de 22  de Oc
tubre último, y  fundándola en que con fecha 15 de Marzo 
del corriente año Doña Carolina Fascham ps recibió de la casa 
de sus representados la suma de 1 0 . 1 2 2  rs. por la cual les puso 
un pagaré á su orden pagadero el 15 de Abril dél mismo a ñ o ; y  
que su re in tegro , no solamente no se habia hecho, si que habia 
levantado su domicilio de esta corte, ignorándose su actual re
sidencia. Y en apoyo del derecho que invoca, pide se la conde
ne al pago de dicha sum a, intereses y  costas :

Resultando que conferídole traslado de la d em anda, se la 
emplazó por medio de los diarios oficiales, y  por no haberse 
presen tado , se la declaró en rebeldía, entendiéndose las actua
ciones con los estrados del Juzgado en conform idad á lo que la 
ley tiene establecido:

Y resultando que presentado el escrito de réplica y  dádose 
por evacuado el traslado de la dúp lica, se han recibido los au
tos á p rueba, habiendo sum inistrado la parte  dem andante la 
que ha tenido po r conveniente en apoyo de su acción:

Considerando que se ha probado en form a legal que la Doña 
Carolina Faschamps estaba en esta corte en Febrero del año úl
timo, desde donde se m archó en los prim eros dias de Junio del 
mismo, fojas 15 vuelta:

Considerando que, también se ha dem ostrado po r los libros 
de la casa de comercio de los señores dem andan tes, que en 15 
de Marzo de 1864, con el núm. 30.721, salieron de dicha casa de 
comercio 1 0 . 1 2 2  rs., á  pagar el 15 de Abril p ró x im o ; y  no cons
ta de dichos libros que en este dia se haya devuelto ni ingresa
do la suma de que se t r a ta :

Y considerando que, tanto la suma que se reclam a , como el 
núm ero con que está señalada su salida de la casa de comercio 
de los señores dem andantes, fojas 6 6 , convienen exactamente 
con las que com prende el pagaré del folio 5 de los presentes au
tos, y  por lo mismo siendo la Doña Carolina Faschamps la deu
dora no aparece haya satisfecho !a repetida suma, y  po r ello es 
procedente la acción ejercitada.

Vistas las leyes única, tít. 16, del Ordenamiento de Alcalá;
14, tít. 1 1  , Partida 5.a, y  artículos 61, 333 y 1 . 1 0 0  de la de E n
juiciamiento civil; dijo

Se condena á Doña Carolina Faschamps, al pago de los 1 0 . 1 2 2  

reales que la reclam a la casa de comercio de los Sres. Tapia, 
Bayo y compañía, intereses á razón del 6 por 10 0  anual desde 
el dia 16 de Abril de 1864 hasta que verifique el pago, y  las cos
tas de es te ju i io.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado y há
gase notoria por medio de su publicación en los diarios oficiales 
y en el Boletín  de la provincia.

Así lo mandó y firma S. S. , yo el Escribano del núm ero doy 
fé .—Gregorio Rozalem.-=Vicente Castañeda.

Así consta de su original á que me remito. A' para  su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, yo el infrascrito E s
cribano del núm ero libro la presente en M adrid á 19 de Junio 
de 1S65.=Yiccnte Castañeda. 6424

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
p rim era instancia del distrito de Buenavista de esta c o r te , se 
venderá en pública subasta el dia 4 de Julio próximo, á la una 
de su tarde enTa Audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la T erritorial frente á Santa Cruz, una lám para-araña, de 
bronce, de 72 luces, con chupadores de cristal, y  un  ó rg an o , fi
gura de cómoda, chapeado, con 30 piezas de música, uno y  otro 
nuevo. • 6426

Tribunal de Comercio de M adrid.— E n cumplimiento de le 
m andado por el mismo en providencia de 17 del corriente, se 
sacan á publica subasta los efectos siguientes:

Doce sillas y  un sofá con asientos de paja b lanca , tasado er 
280 rs.

Una cómoda chapeada de caoba con tres cajones, en 90 rs.
Trece cuadros, como de media vara  en cuadro, con estampa: 

de papel, que represen tan  varias efigies y  paisajes, con marco: 
de pino chapeados de caoba, y  sus c rista les, en 65 rs.

Una mesa de pino chiquita de cocina, en 7 rs.
Un fregadero de pino , en 10  rs.
Una tinaja para  agua con pié y  tapa de p ino , en 16 rs.
Un brasero de latón con su caja chapeada de caoba,en 100 rs.
Dos cazos y una palm atoria de m etal, en 6 rs.
Un reloj descompuesto de p a re d , antiguo y  viejo, en 10  rs. 
Dos sartenes y  una corta porción de vidriado fino y  o rd ina- 

), en 20 rs.
Total, rs. vn. 604.
Cuyos efectos existen depositados en la casa núm. 2 , calle 

I Siete de Ju lio , cuarto segundo.
Y para su rem ate se ha señalado el dia 1 .® de Julio próximo, 

hora de la una y media de su tarde  en la Sala de audiencias 
(lexpresado T ribunal, plazuela de la A duana v ie ja ,núm . 2 , en 
rnde se adm itirán las posturas que se hagan siem pre que cu - 
’an las tres cuartas partes de dicha tasación. 6425

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p r i-  
era instancia del distrito del Hospital de la misma , re fren d a- 
1 por el Escribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se ci- 

y  llama á D. Ildefonso Bernaldo de Q uirós, vecino de esta 
) r te , y  cuyo actual domicilio se ig n o ra , para  que dentro del 
ir mino de nueve dias com parezca en dicho Juzgado á p re s ta r  
eclaracion en un asunto civil.

M adrid 19 de Junio de 1865.=E1 Escribano de núm ero, Vi
ente Callejo Sanz. 6423

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Y an- 
uas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congre_ 
o de esta capital, refrendada por el infrascrito  E scribano , se 
renden en pública subasta varios muebles de c a sa , tasados en 
a cantidad de 16.773 rs., cuyo rem ate tendrá  lugar el dia 30 del 
corriente, á las once de su mañana, en la Audiencia de S. S., si- 
a en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz.

M adrid 20 de Junio de 1865.=  El E scribano , Juan  Manuel 
\cevedo. 6422

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza á la persona que sepa el 
paradero  ó en cuyo poder obre una lám ina deuda corriente, con 
interés de 5 por 100  á popel no negociable, núm . 2 1 .886, su ca
pital 72.721 rs. 23 mrs., para  que en el térm ino de 30 dias com
parezca á d*r razoa de la misma ó á hacer uso del derecho que 
creyera  tener á ella ; en la inteligencia que pasado dicho térm i
no sin verificarlo se declarará legalmente ex trav iada dicha lámi
na y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 6421

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancií 
del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano de núm e
ro D. Manuel García Rodrigo, de 19 del corriente, se venden er 
pública subasta varios efectos de la pertenencia de Doña Dolo

res Padilla, consistentes en m edias, cam isas, pan ta lones , pa
ñuelos, colcha de brillantina nueva, mantilla, dos sortijas de oro 
con granate y piedras de diamante, y un estuche con útiles pa
ra señora.

Estos efectos se hallan de manifiesto en la carrera  de San Je
rónimo, núm. 37, cuarto segundo, habitación de D. Santiago Rey 
y Nuñez, depositario de los mismos; y  su porm enor y tasacio
nes en la Escribanía del ac tuario , calle de la Colegiata núm. 8, 
cuarto bajo.

La subasta tendrá lugar en la Audiencia de S. S. calle de la 
Magdalena, núm. 13, cuarto principal, el dia 27 del actual, y  ho
ra  de la u n a  rio 1í» tn rrlo  o/ .an

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DTJERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %%de Junio 

de 1865.
Se abrió á las dos y inedia, y leída el acta de la an te 

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 

las Torres de la Presa ingresaba en la cuarta sección.
También lo quedó de que el Sr. Marqués de Santa 

Cruz participaba su marcha de esta corte.
El Sr. Presidente del C O N SEJO  d e  m i n i s t r o s :

Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :

Sres. Senadores: llamado por la voluntad de S. M. á ocu
par este puesto, cree el Gobierno que uno de sus primeros 
deberes es presentarse ante los Cuerpos colegisladores á 
manifestar cuál va á ser su política y su sistema en la Go
bernación del Estado.

Lo prim ero que tiene que hacer es desplegar su ban
dera. El Ministerio es un Ministerio de unión liberal, con
ciliador, que desea agrupar alrededor de su bandera, no 
solamente todas aquellas fracciones que en un tiempo han 
tenido el mismo símbolo, sino también á todos los hom 
bres liberales y amantes de las instituciones que quieran 
apoyar la política liberal, m uy liberal, repito, pero siem
pre conservadora de las grandes instituciones y los g ran 
des intereses del Estado, que este Gobierno va á desar
rollar.

El Ministerio tiene hecho ya su program a, porque v ie
ne á sostener y á fealizar en el poder las mismas solucio
nes y política que ha proclamado desde los bancos de la 
oposición: 110 viene á hacer abdicación de nada de cuanto 
ha dicho y defendido desde la oposición, porque cuando 
lo hacia , como hombres de gobierno que éram os, no se 
nos ocultaba que en el poder no deben realizarse ideas 
distintas de las proclamadas en la oposición.

Tres cuestiones interiores tiene el Gobierno que r e 
solver.

La una es la de im prenta. El Gobierno anuncia desde 
luego al Senado que va á re tira r los dos proyectos de ley 
presentados en este alto Cuerpo por el Gabinete anterior.
El Gobierno cree que con la actual ley de im prenta, los 
delitos comunes, en cuyo núm ero se hallan los cometidos 
contra las bases fundamentales de la sociedad española, 
pueden ser castigados eficazmente por los Tribunales o r
dinarios, en quienes descansa la misma sociedad respecto 
del castigo de todos los delitos. En cuanto á los especia
les de im prenta, cree el Gobierno que el jurado basta pa
ra reprim irlos y para proteger al propio tiempo la libertad 
de los escritores. Quiere decir, señores, que el Gobierno 
completará la actual ley de im prenta, organizando el t r i 
bunal del Jurado para los delitos verdaderamente de im 
prenta, y dejando á los Tribunales ordinarios que , con 
todo el rigor que m arcan las leyes, juzguen aquellos de
litos que ataquen los principios y las instituciones que la 
Constitución del Estado declara sagradas é inviolables.

Ley electoral.—El Gobierno cree (y en esta creencia 
me parece que hay pocos españoles que no estén) que la 
ley electoral vigente, por causas que no son de este mo
mento, está completamente desautorizada. Es necesaria, 
pues, una nueva ley electoral que permita á los partidos 
legales luchar con arm as iguales en el campo de las 
elecciones, y por consiguiente, que aquel que tenga la 
mayoría del país á su lado, pueda obtener el triunfo y 
venir á ocupar este puesto para dirigir desoe él la nave 
del Estado.

En este supuesta, el Gobierno se propone p al ir á las 
Cortes la competente autorización para plantear una ley 
de elecciones por provincias y grandes c ircunscripcio
nes, rebajando además el censo á la mitad del que hoy se 
halla establecido. Además, se garantizará en esa ley la li
bertad de los electores, y se tom arán todas cuantas medi
das sean posibles para evitar los abusos del poder, para 
que la ley sea una verdad , y para que los electores p u e 
dan em itir librem ente sus sufragios y hacer triunfar sus 
opiniones , si son de la mayoría del país.

Desamortización.—El Gobierno creo en este punto que 
uno de los grandes recursos que aun tiene el país es la 
parte de desamoi tizacion eclesiástica que todavía no se 
ha realizado. El G obierno, por consiguiente, impulsará 
este asunto de una manera enérgica, á fin de que se lleve 
á cabo la desamortización eclesiástica tal como se halla 
convenido entre ambas potestades, y de que el Concor
dato sea una verdad, vendiéndose los bienes que la cons
tituyen, según está acordado entre la Santa Sede y el Go
bierno español.

En la política exterior el Gobierno seguirá un sistema 
de buena amistad y cordiales relaciones con todas las po
tencias de Europa y A m érica, como ha sucedido baste 
ahora, y siempre procurará, sin buscar lo que se ha lla
mado aquí aven tu ras, sostener en todas partes la inde
pendencia y la dignidad de la nación española.

Hay una cuestión grave que el Gobierno aborda come 
las aborda todas, y  es la cuestión de Italia. El Gobierne 
cree que ha llegado el tiempo de adoptar un  partido res 
pecto á la cuestión de Italia. El Gobierno cree q u e , sii 
lastim ar los intereses del catolicismo , que respeta y res
petará siempre (pues los Ministros de una nación católica, 
los de una Reina católica deben ser católicos, y lo somos), 
y se podrá tom ar una resolución conforme á los deseos é 
intereses de España como nación europea regida consti
tucionalm ente.

El Gobierno tiene que hab lar algo ¡de la cuestión de 
orden público. El Gobierno ha venido á ocupar este pues
to en circunstancias difíciles; y esto no lo dice el que tie 
ne la honra de dirigir la palabra al Senado; lo han dicho 
los Ministros que ocuparon dignam ente este puesto. Así 
lo han consignado en los preám bulos de algunas leyes que 
se han  presentado á este alto Cuerpo.

Sin embargo, los Ministros actuales aseguran al Sena
do que tienen la firme convicción de que el orden público 
no se alterará, de que la paz se conservará, y de que para 
esto no tendrá que hacer más que sostener la ley con la 
ley. He dicho.

El Senado quedó enterado de dos comunicaciones de 
Congreso de Síes. Diputados, participando haber apro
bado los dictámenes de comisión mista relativos al p ro - 

ecto de ley de pensión á Doña Encarnación Yassallo y a 
e erección de un monumento á la mem oria de D. Gas- 
ar Melchor de Jovellanos.

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión 
l proyecto de ley remitido por el Congreso de señores 
fiputados autorizando al Gobierno para que restablezca 
1 comunicación telegráfica de las islas Baleares con el 
tontinente.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co- 
nision de examen de calidades relativo á las del Sr. Don 
francisco de Cárdenas.

Ocupando la tribuna el Sr. I lu e t , leyó su voto p arti
cular haciendo varias observaciones á la parte expositiva 
leí dictámen de la comisión general de presupuestos.

Ocupando también la tribuna el Sr. Pastor, leyó su 
foto particular relativo á los presupuestos generales del 
Estado correspondientes al año económico de 1865 á 66.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los votos particulares que aca
ban de leerse se im prim irán y repartirán  , señalándose 
d iapara  su discusión.

Se leyeron los artículos 41 ,42 , 43 y 44 relativos al 
proyecto de ley de aprovechamiento de aguas, y se anun
ció que se im prim irían para conocimiento de los Sres. Se
nadores.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen de comisión mista relativo al proyec
ta d0 ley erigiendo un monumento á la memoria de Don 

Gaspar Melchor de Jovellanos.
Leido dicho dictámen , y abierta discusión acerca de 

é l, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra 
en contra, por lo cual fué aprobado sin debate alguno.
Discusión del dictámen de comisión mista relativo al pro

yecto de ley concediendo ¡misión á Doña Encarnación 
Vassallo.

Leido el referido dictámen abrióse discusión sobre él, 
y no habiendo n ingún  Sr. Senador que usara de la pala
bra en contra, fué aprobado por 61 bolas blancas contra 
17 negras.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo á la Diputación provincial de Logroño un crédito 

extraordinario con destino á obras públicas.
Leyóse el citado dictámen , y  abierta discusión acerca 

de la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidie
ra la palabra , por lo cual se acordó proceder á deliberar 
por artículos , siendo aprobados sin debate alguno los 
cuatro de que se componía el proyecto.

Leida la m inuta, se declaró tíbhforme con lo acordadí 
, y  se aprobó definitivamente.

, PR E S ID E N T E : Orden del dia para mañana:
a prim era hora reunión de secciones para nombramiento 
cíe una com isión; después discusión de los proyectos de 
ley autorizando al Gobierno para p lantear los presupues
tos, y a la Diputación provincial de Sevilla para contratar 
un empréstito con destino á obras públicas; y por último, 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de aprovechamiento de las aguas.

Se levanta la sesión. 0
Eran las tres y cuarenta minutos.

C O N G R ESO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Áinio 
de 4 865.

 ̂ Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la an te
rior y fue aprobada.

Se anunció que el Sr. Marqués de San Isidro habia 
jurado y tomado asiento en el Senado.

Interpelación del Sr. Herrera.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. C A S A N U E V A : Siento tener que hab lar sobre 

el expediente de sum inistros de Salam anca, cuando el 
ánimo de todos está preocupado por sucesos que llaman 
más su atención.

Hubiera deseado que mi amigo el Sr. H errera hubiese 
precisado los hechos que sirven de base á sus afirmacio
nes. Procuraré hacerlo por mi parte, y de este rmodo fa
cilitaré al Congreso y al país entero el más exaeto cono
cimiento de este ruidoso negocio.

Indiqué que conforme en el fondo con las apreciacio
nes del Sr. Her rera, diferiamos en la forma; y  S. S. supone 
que estamos distantes, no solo en la forma, s\no en el fon
do. Dos delitos se dice que constan claram ente én él expe
diente: el prim ero es el de falsificación de documentos en 
perjuicio del Estado. ¿Qué dije yo sobre este punto? ¿Qué 
dice el Sr. Herrera? ¿Qué es, en fin, lo que consta én él 
expediente? Dije que era inverosím il q u e  algunos pueblos 
de Salamanca tuvieran los sum inistros que se decía que 
habían hecho; que la resolución que aquí debía tom arse 
debia ser tal, que dejase la acción de  los Tribunales ex
pedita sin concluir el asunto más q-ue en lo que tettíá de 
gubernativo. No habia , p u e s , diferencia de apreciación 
en el fondo, cuando lo que S. S. desea es que sin dem o
ra intervengan los Tribunales.

Tampoco la habia al calificar la naturaleza del papel 
de sum inistros. Yo quise que quedara perfectam ente’esta*- 
blecido que era de procedencia particular. El Sr. H erre
ra, discutiendo una petición del pueblo de San Felices 
en 1861, habia manifestado esto mismo.

Siento que los Sres. Diputados no presten atención 
tratándose de una cuestión tan grave como e s ta , auttque 
los acontecimientos del dia expliquen el movimiento dfe 
la Cámara. Decia , pues , que estábamos conformes él sé - 
ñor Herrera y yo en que el papel pertenecía á particu la
res. ¿Ha modificado sobre este asunto su m anera de ver 
el Sr. Herrera , cuando nos decia que estaban perjudica
dos más de 80 pueblos , que tenian ciertos derechos dis
tintos de los de los particulares? Yo sentiría esta m odifi
cación de parecer, pues si se declarase que el papel perte
necía al común de ios pueblos, se produciría una p e r tu r
bación grave para los de Salamanca complicados en este 
apunto, si se formase la causa criminal que S. S. aconse
ja. No, señores, ese papel pertenecía á particu lares; los 
Ayuntamientos entendían en su  liquidación , porque así 
se habia dispuesto en distintas Reales ó rd en es, poro  no 
porque perteneciera á los fondos municipales.

El segundo delito que el Sr. H errera denuncíia es el 
de defraudación del Estado y de los dueños prim itivos de 
los sum inistros. El Sr. Herrera quiere que se nom bre  un 
Juez único que entienda en los delitos de falsificación y 
defraudación; quiere que la iniciativa parta dei G obier
no, y dice que no debe temerse que los T ribunales no 
tengan la independencia necesaria para sobreseer si lo 
creen justo. ¿Y qué es lo que p ;r mi parte se habia in d i
cado, no defendiendo una ñola del M inisterio, sino mi 
opinión? Digo que no debia continuar la confusión con 
que se barajaban expedientes de muchos pueblos, cuando 
en varios de ellos se convenia en que era indudable que 
no habia habido abusos ; que convenia se separase el in 
terés del Estado del de ios pueblos; que podía haber- 
pueblos que hubieran recibido todo lo que debian perci
b ir; que la cuestión de falsificación era com pletam ente 
independiente déla de defraudación: que al Estado lo que  
le im portaba era que so revisaran las liquidaciones, y q u e  
esa revisión debian hacerla los centros adm inistrativos, 
únicos que tenian los antecedentes y la com petencia n e 
cesaria en este asunto; que me sorprendía que a q u í se 
indicase la idea de que estos centros 110 inspiraban, toda 
la confianza conveniente; que no po lia ni debia darse el 
triste espectáculo de presentar ai Estado como divorciado 
y receloso de sus dependenchs principales; y q u e  si so
bre esto habia dificultad, la costumbre parlam entaria  
era no aconsejar al Gobierno que mandase el asunto á 
un Juez de prim era instancia, sino nom brar una comi
sión investigadora parlam entaria.

La revisión de ia liquidación no podia m énos de d ec re 
tarse en mi concepto: los expedientes que no tengan ind i
cios de criminalidad no deben ser entregados á los Tribu
nales. Yo, pues, queria empezar por los cimientos, no por 
el tejado, y para esto la revisión de las liquidaciones es in 
dispensable.

En cuanto á los primitivos dueños del papel, d ije  q u e  
procedía que la adm inistración activa levantase m ano  en  
este asunto y les dejase expeditas sus acciones e n  lo  civil 
y  en lo criminal. No dije, 110, que esas acciones lrab ie ran  
prescrito. Indiqué cuál era la disposición escrita de nues
tro antiguo derecho, y añadí que extrañaba que el Consejo 
de Estado hubiera dado por supuesto que reg ia  una ley  
que era posterior en todo caso al delito. Esta opinión m ia 
era conforme con las de los Sres. Mendez Vigo y  otros 
que tomaron la palabra en las Cortes constituyentes* y  que 
convenían en que debia dejarse expedita la acción de los 
Tribunales, en lo que se referia á los derechos de ios pue
blos, respecto de los que han negociado este par#el.

La nota del Ministerio propone que se dev aelvan los 
expedientes al Gobernador para que los tenga á disposi
ción de los Tribunales. Dice el Sr. Herrera: ¿habrá  un  F is
cal que se atreva á proceder de oficio por lo que se diga 
aquí? Yo no sostuve esa doctrina, yo lo que  dije fué que 
haciéndose público el expediente y pasando al G oberna
dor para que lo tuviera á disposición de los T ribunales, 
no quedaba imposibilitada la acción de la justicia.

Al oir al Sr. H errera podría parecer que yo habia. ofen
dido á los T ribunales, suponiéndoles faltos de ^¿depen
dencia. Justamente en mi discurso dominaba la i dea con
traria. Decia el Consejo de Estado que aunque p odian los 
Tribunales proceder de oficio, era necesaria la iniciativa 
del Gobierno por temor á las influencias que indicaba. Yo 
censuré esta parte del dictámen y d ije , que  p ara  que 
los Tribunales cumpliesen su deber no necesitaban  esa ini
ciativa del Gobierno.

Sea como quiera,decia el Sr. H errera, es u n  escándalo 
míe el expediente no se mande á los T ribunrdes. Hay en 

>do esto....
El Sr. P R E S ID E N T E  : Quedará Y. S. co n  la palabra 

ara mañana. Se suspende esta discusión.
(Entraron en el salón los Sres. Ministros.)
El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :

res. D iputados: llamado por la voluntad de S. M. á ocu- 
ar este puesto, es el prim er deber del Gobierno p resen - 
írse ante la representación nacional y  exponer su  p ro 
rama político. Lo prim ero que hace el Gobierno* seno- 
es, es desplegar su b an d e ra ; el Ministerio es d e  unión 
ibera l; pero Ministerio que es conciliador, M inisterio que 
lesea ver agrupados á su alrededor á los hom bres lib e - 
ales, á los hombres amantes del país y  de las institucio- 
íes; Ministerio que no solamente desea que esto se ve- 
áfique con todas las fracciones que se desprendie ron  de 
a unión liberal, sino que aceptará con gusto el concurso  
le todos los individuos de esta Cámara que q u ie ran  agru
marse alrededor de esta b an d e ra ; el Ministerio no tiene 
úngun  pensamiento de exclusivismo.

El Gobierno , señores, tiene hecho u n  program a. El 
Gobierno está resuelto á dar solución á todais las cues
tiones , en este sitio, tal como las ha proclam ado en esos 
bancos.

Tres cuestiones graves hay que resolver en  la política 
interior.

Cuestión de im prenta.—El Gobierno declara que re tira  
del otro Cuerpo colegislador los dos proyectos de ley 
presentados por el Gabinete anterior. El Gobierno cree 
que la actual ley de im prenta basta á satisfacer todas las 
necesidades, acompañada del establecimiento del Jurado, 
que debe ser el T ribunal de la im prenta. El G obierno es
tá resuelto á hacerlo a s í : los delitos comunes , en cuyo 
número se hallan los cometidos contra todas las bases 
fundamentales de la sociedad española, pueden  ser y  se
rán juzgados por los Tribunales ordinarios : en  cuanto  á 
los delitos especiales de im prenta , cree el G obierno que 
el jurado basta para reprim irlos, así como p ara  pvoteger 
la libertad de los escritores.

Ley electoral.—La actual ley e lec to ra l, señorees , no en 
la opinión del que tiene la honra de dirigir la palabra al 
Congreso , sino en la opinión de todos , está jpor desgra
cia completamente desacreditada; esta es cosa en la que 
convienen todos los partidos ; el Gobierno lo cree así, y  
deseando ab rir la lucha legal á todos los partidos, porque 
vengan aquí á disfrutar con entera libertad el triunfo de 
sus doctrinas, y que aquellos que obtengan la mayoría 
de los sufragios del país sean los que^ vengan á re p re 
sentarle , presentará inm ediatam ente á las Cortes u na  au
torización para plantear un proyecto de le y , en el cual



se adopta .el principio de las grandes circunscripciones 
electorales, verificándose la elección por provincias, y 
Rebajando el censo á la mitad. Además , en este proyecto 

•■I- ^ Procurado por el Gobjerno reunir todo cuan
to na creído necesario y le ha sido posible para evitar los 
abusos dél poder, y para llegar á conseguir que las elec
ciones sean verdaderam ente lib re s , que todos los electo
res puedan em itir sus sufragios sin experim entar coac
ción de ninguna especie. ¡

Desamortización eclesiástica.—El Gobierno cree que aun 
existen en el país grandes medios para llevar á cabo to 
das las obras públicas y los demás medios de desarrollo 
que el país necesita. Estos medios consisten en la desa
mortización eclesiástica. El Gobierno está resuelto á acti
var con la mayor energía esta desam ortización, á fin de 
que tenga cumplido efecto lo pactado entre ámbas potes
tades, civil y  eclesiástica.

En la cuestión exterior, el Gobierno procurará conser
var las buenas relaciones que existen hov entre España y 
las démas naciones del mundo con quienes las tie n e , ha
ciendo siempre en todas ocasiones cuanto esté de su par
te por m antener la dignidad y la independencia déla  n a 
ción española. Una cuestión , "señores , hay grave , que es 
la cuestión de Italia, y el Gobierno cree que ha llegado el 
tjempo de adoptar un partido respecto de esta cuestión. 
El Gobierno cree que sin lastim ar los intereses del cato- 
r?*5*110» se P°drá tomar una resolución conforme á las 
ideas é intereses de España, considerada como nación eu 
ropea y regida constitucionalmente.

Por último, respecto á la interesante cuestión de orden 
público, ya ve el Congreso que el Ministerio ha venido al 
podqr en circunstancias graves y difíciles; y esto no lo dice 
él cjué tiene la honra de dirigir la palabra el Congreso; 
los Sres. Diputados lo habrán oido de lábios de los se
ñores Ministros que se sentaban en este banco; además, 
ási se ha consignado en los preám bulos de los proyectos 
dé ley recientem ente presentados por el Gabinete anterior, 
s in  embargo, el Gobierno asegura al Congreso de los se- - 
ñorés Diputados, que no teme por el órden púb lico ; que 
creé que tiene los medios para sostenerle, y para sostener 
la ley no empleará ningún otro medio más que la ley.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
V presentó un proyecto de autorización para plantear una 
ley electoral.

Él Sr. P R E S ID E N T E  : Este proyecto pasará á las sec
ciones para nombramiento de coraision.

ÓRDEN DEL DIA.

Acias.
4 Sin discusión se aprobaron las actas de Yergara (Gui

púzcoa), siendo admitido el Sr. D. Juan de Velasco.
Pensión á Doña Benita Gambarte.

Sin discusión quedó aprobado el siguiente proyecto:
«Se concede á Doña Benita Gambarte y Gambarte, v iu

da ¡}el Comandante graduado, Capitán de infantería, Don 
Vicente Ibáñez y Sales, la pensión de 3.000 rs. anuales 
con sujeción á las prescripciones del reglam ento del m on- 
te-pio militar.

Canalización de los rios Esla y Henares.
Sé leyó y se aprobó sin discusión el siguiente proyecto:
«Se otorga al Marqués de Perales, D. Adolfo Bayo y 

D. Juan Bell, salvo el derecho de propiedad y sin perju i
cio dé tercero, la concesión de los canales de riego de los 
rios Esla y Henares, con las mismas condiciones con que 
fueron hechas las concesiones de estos dos canales por 
Reales decretos de 6 de Abril de 1859 y 28 de Enero de 
1863.»

Juró y tomó asiento el Sr. Velasco.
Conducción de aguas á Jerez de la Frontera.

C ontinuándola discusión del art. 1.*, dijo
El Sr. S E G O V IA : Siento que me haya tocado defen

der el dictámen de la mayoría en un momento como este. 
A esta desventaja se une la dificultad de tener que con
testar al elocuente discurso del Sr. Paz; y por lo mismo, 
tengo pocas esperanzas de que mis razones convenzan á 
los pocos Sres. Diputados que me escuchan.

El Sr. Paz, elevando la cuestión á la esfera de los p rin 
cipios, colocó su brillante defensa del sistema absurdo de 
la protección en la discusión de un artículo, cuando per
tenecía más bien á la totalidad. La mesa consintió esta im
provisación de S. S.; pero yo no puedo faltar al regla
m ento discutiendo la totalidad. La improvisación de S. S. 
no es, sin embargo, más que la repetición estereotipada 
ya de todos los argum entos y de todos los sofismas p re 
sentados en favor de la protección; y por lo tanto, no ten
go necesidad de tocar extensamente la cuestión. Solo me 
voy á perm itir rebatir los argum entos ad terrorem usados 
por el Sr. Paz.

¿De qué industria se habla aquí? ¿De la industria de 
h ierro? No: aquí no discutimos un proyecto que afecte a 
toda esa industria ; no hay motivo, pues , para derram ar 
lágrimas por su destrucción. Se opone S. S. á que se to
que á lo que se llama intereses creados á la som bra de la 
ley. ¿No conoce el Sr. Paz intereses opuestos á esos, é 
intereses creados , no solo á la som bra de la ley, sino lo 
que es mas, a la som bra del derecho natural?

Pero dejando esto aparte, S. S. admite las rebajas de 
derechos con tal que sean paulatinas. Pues que ¿no es ha
cer las rebajas paulatinam ente proponer que en un artícu
lo que la fabricación nacional no sum inistra, se haga una 
excepción del Arancel en favor de las obras destinadas á 
su rtir  de agua á una ciudad? ¿Puede ser esto más pau la
tino ? r

Hace S. S. un cálculo estadístico m uy singular. Consta 
en los documentos oficiales que yo he citado que los h ie r
ros han estado pagando u a  derecho de introducción m uy 
superior al tipo que marca el A rancel, y dice S. S. : con 
las concesiones hechas á los ferro-carriles se han in tro 
ducido de balde muchos kilogramos de h ierro : reunidos 
eStos al hierro que ha entrado pagando derechos, resulta 
que la introducción ha salido ai 6 por 100.

El cálculo de S. S. es este: Pedro ha introducido 100 
ktlógram os, y ha pagado : Juan ha introducido 100 kilo
gram os, gratis: 100 y 100 son $00 : Pedro ha dado 30; 
idego Pedro ha pagado 15 y Juan otros 15. ¿Es sério 
ésté argumento ?

Yo n& traigo esto á cuento, sino para no dejar sin 
contestación las impugnaciones de S. S. Yo desearía que 
ños hiciese la honra de venir á reuniones de otro género 
donde mejor que aquí se pueden ventilar en toda su ex- 
í^ í? íon X  O v ac ió n  las cuestiones económicas. Aquí y en 
lá discusión del proyecto de que hoy se t r a ta , no pode
mos en trar extensam ente en esa m ateria, ni en las com 
paraciones que hace S. S. del estado de varias potencias.

b. S. dice que el estado de atraso de Marruecos se

debe al libre-cambio. Esta es parp mi una novedad histó-i 
rica. Turquía, donde no hay libre-cam bio, no está más 
adelantada; ni tampoco lo están las naciones sujetas al is
lamismo. Para que el paralelo sea exacto, es necesario e s
tablecerlo entre naciones que tengan igual grado de civi
lización y de cultura.

Hablaba S. S. de esos magníficos campos de Castilla, 
cuya rica producción ha sabido abrirse nuevos mercados 
á favor de la protección. El Sr. Moya-no vendrá á decir á 
S. S. que esos campos están yermos, y que si no agarra
mos por fuerza á los habitantes de Cuba y les hacemos 
comprar las harinas de Castilla á un  precio d ad o , la ru i
na de los campos será segura.

Rechazaré por último la acusación de socialismo que se 
hace á lasttideas del libre-cam bio. Socialismo en la acep
ción más general de la palabra es la intervención del Es
tado en todo. ¿No es propiedad el fruto del trabajo? ¿Quién 
me agarra á mí la mano cuando voy á disponer del fruto 
de mi trabajo y  me dice dónde he de ir á com prar por 
fuerza? La protección que S. S. defiende. Pues bien, eso 
es socialismo; ahí está el ataque á la propiedad, no en la 
libertad que nosotros damos al ciudadano de ir á com prar 
con su dinero allí donde encuentre más baratos los p ro 
ductos.

Las industrias propias de que hablaba el Sr. Paz no 
las he de señalar y o , ni S. S . , ni un lib ro , ni un autor, 
ni un Congreso. Eso seria el socialismo. Industrias pro
pias son las que nacen espontáneam ente sostenidas por 
el consumo. ¿Cuántos Médicos ha de haber en España? 
No está determ inado; el núm ero de los que se dedican á 
esa profesión está en relación con la esperanza que se 
tiene de clientela. Lo mismo sucede respecto de todas las 
industrias.

Viniendo ahora á tratar concretamente del artículo, 
yo me uno á la manifestación del Sr. Echevarría acerca 
de la explicación que debia darse á la enmienda aceptada 
por la comisión. D ebe, sin embargo, mejorarse la redac
ción del artículo p ira  que no quede duda sobre él. En
tendido así el artículo, que en mi juicio estaba redactado 
con mayor claridad en la enmienda del Sr. Retortillo, 
entiendo que se hace un servicio ai país, sin perjudicar á 
la industria de hierro.

No hablemos de la pérdida para el Tesoro. No es lo 
mismo dejar de cobrar que perder.

Pido, pues, al Congreso que se sirva aprobar el a r 
tículo 1.°

El Sr. p a z : Seria incurrir en descortesía si no com en
zara por dar gracias al Sr. Segovia por su calificación de 
mi discurso. Las palabras de S. S., persona de tanta ilus
tración, son para mí sobra de recompensa de los desvelos 
que haya podido dedicar á la clase de estudios de que he 
ocupado al Congreso.

Dicho esto, voy á rectificar algunos errores de S. S. Si j 
yo me he extendido en generalidades fué por los ataques j 
enérgicos que se dirigen á la causa de la industria y por I 
los comentarios del Sr. Ardanáz al aceptar la enmienda ! 
radical que aceptó. I

Yo no dije que debiera dispensarse una especie de ' 
protección alternada á las industrias. Establecí la tesis ] 
de que existiendo las naciones con su autonomía , no se 
podia llegar al cambio m útuo y libre hasta que lleguen : 
ellas á un alto grado de madurez industrial. Dije que se 
podia seguir en la tendencia del libre-cam bio en la m e
dida que"siguen los estadistas ingleses. En toda clase de 
libertades es necesario contar un cierto grado de m adu
rez; y como en nuestra nación, por una serie de concau
sas que no es de este momento explicar, no existe esa ma
durez , de aquí la necesidad de ir con mucho pulso en 
estas materias.

Yo puedo decir al Congreso, á nombre de respetables 
fábricas , que están dispuestos á constru ir, con tanto es
mero como puede construirse en el extranjero , la tu b e 
ría que necesite la conducción de aguas de Jerez.

La fábrica de Sargadelos ha construido 3.000 metros 
de tubería para el Canal de Isabel II. Fs d ec ir , señores, 
que no es cierto que la fabricación española no puede 
atender á esa necesidad , como aqui se ha supuesto.

Ha tratado tam bién el Sr. Segovia , con el ingenio 
que le d is tingue , de presentar bajo un punto de vista 
inexacto,el cálculo que yo hice el otro dia. Sostuve yo 
que por un cálculo aproxim ado, resultaba protegido"el 
hierro  en un 4 por 100. Yo no presenté la cuestión bajo 

; el punto de vista particular ; la presenté bajo el punto de 
vista general de la protección á toda la industria. Bajo 
este concepto , la industria ferrera no puede negarse que 
en virtud de las franquicias que se han dado, ha queda
do reducida á una protección general de un 4 por 100,

| protección insuficiente.
! Yo no he atribuido el atraso de Marruecos al sistema 

libre-cambista; me referia á su sistema económico; y po- 
1 dria haber citado á Portugal y todas las naciones en que 
I se abandona el trabajo y la producción nacional, 
j No sé lo que dirá e l Sr. Movano cuando se ventile la 
í cuestión de h a rin as ; pero es lo cierto que desde que las 
j Cortes de 1820 dieron su decreto sobre este pun to , la 
| producción de cereales en Castilla ha tenido un aumento 

inmenso. Podrá haber algunos puntos yerm os, peto el 
hecho es que la agricultura, bajo el sistema proteccionista, 
ha prosperado inmensamente y progresará más si se p ro 
mulga la ley de población ru ra l y otras medidas proteo* 
toras.

El Sr. Segovia dice que el socialismo estaría en nues
tras doctrinas bajo cierto punto de vista. La exageración 
del sistema proteccionista traería el socialismo realm en
te; pero la falta de respeto á intereses creados por la» le 
yes, no induce tampoco sino á atentar con tra ta  propiedad 
industrial, como atenta al socialismo.

El Sr. S E G O V IA : Si el hecho que la comisión ha ale
gado no fuera exacto, no tendría empeño en sostenerlo. 
Presente está un Diputado que me aseguró que las fábri
cas nacionales no producen actualm ente los tubos que Je
rez necesita ; que la empresa hizo la demanda, y se le dijo 
que no convenia. Unicamente una fábrica envió un inge
niero y contestó después que solo en el espacio de cinco 
años y con operarios ingleses y á doble precio, podría en 
cargarse de la tubería.

Diré también á S. S. que en Marruecos no hay l ib re 
cambio; porque donde hay despotismo no hay nada libre.

El Sr. t e r r e r o  : Iba á com batir el dictámen de la 
com isión, porque no estoy conforme en la cuestión de 
método. Y como en esta serie de ideas no satisfaría las 
esperanzas de los que desean otra cosa, cedo la palabra al 
Sr. Marqués de Villamejor.

El Sr. Marqués de V IL L A M E J O R  : S eñores, vengo 
á hablar de esta cuestión como simple cuestión de tube
ría. Quisiera que los que tengan que votar esto , oyesen 
las palabras que diré para explicar el voto que clí en 
contra.

Señores, no solo los libre-cambistas están en contra
dicción en esta cuestión consigo mismos, sino también los 
proteccionistas. Los libre-camoistas se aprovechan de la 
tubería de Jerez para  pedir la libertad de todas las tube
rías, y  dice el Sr. Mayo: con tal que entre libre la de Je 
rez, en tren  todas; y así se pone en contradicción con lo 
que ántes ha sostenido. S. S,, en la cuestión de carbones 
estuvo en contra y  ahora acepta toda clase de tubería 
por favorecer á la de Jerez.

Los 100 kilogramos de tubos en España vienen á cos
tar unos 250 rs. A eso dicen los fundidores de España: no 
tenemos bastante trabajo , y  si se admite la tubería ex 
tranjera ese trabajo se disminuirá aun más. Yo no quiero 
la protección tal cual está h o y ; quiero que se ponga un 
derech o ; pero los libre-cambistas ¿por qué no piden la 
libertad del hierro colado? ¿Por qué no piden la libertad 
del carbón? Véase cómo tam bién ellos se ponen en co n 
tradicción consigo mismos.

Creo que la cuestión de la tubería de Jerez se debería 
defender como tubería. Si se d ije ra : la conducción de 
aguas á Jerez es una cuestión de prim era necesidad , p o 
dría aceptarse la cuestión en ese terreno ; pero en el del 
libre-cam bio no puede admitirse.

Hoy, señores, se vende el hierro colado á real la libra 
y  por tanto si pudiera transigirse esta cuestión, pagando 
un  derecho, sería bueno para todos. Esto es lo que yo 
propondría.

El Sr. R E T O R T IL L O : Me corresponde contestar al 
discurso del Sr. Marqués de Villamejor; pero voy á ce
der la palabra al Sr. Perez de Molina. Solo haré una ob
servación. El Sr. Marqués de Villamejor encuentra una 
contradicción en nuestra enmienda. La que está puesta á 
discusión no es la que nosotros p resen tam os, es la del 
Sr. Perezide Molina. Nosotros, los que representam os el 
libre-cam bio, habríamos votado un derecho módico sobre 
toda clase de tuberías.

El Sr. p e r e z  d e  M O L IN A : Siendo la p rim era vez 
que tengo el honor de dirigiros la palabra, os ruego me 
dispenséis vuestra benevolencia. Hace veinte dias que 
presté ju ram ento , y en el acto mismo pedí la palabra en 
pro del dictámen; pero sin culpa mia perdí la ocasión de 
usarla.

Concluida la discusión sobre la totalidad del pro
yecto presenté una adición al art. 4 .*, y sin lá am abi
lidad que ha usado conmigo el Sr. R etortillo , tampóco 
hubiera podido usar de la palabra, lo cual deseo, no por 
pasar cuanto ántes por la terrible prueba de hablar aqui 
por prim era vez, sino porque tengo una obligación moral 
de hablar en este asunto para cum plir el deber de hacer 
bien á mi patria. Trátase, señores, de un asunto íntim a
m ente ligado con el bienestar de Jerez de la Frontera, 
donde he nacido, donde reposan mis padres, mis herm a
nos y el único hijo que Dios se dignó darme, y yo no pue
do ménos de tomar parte en esta d iscusión , que siento 
que se haya extraviado.

Se ha hablado mucho, señores, sobre una cuestión que 
con tres palabras estaba completamente dilucidada. Se ha 
dicho que Jerez de la Frontera solicita un  privilegio , y 
esto no es exacto; no se quiere un priv ilegio; lo que se 
quiere es aplicar á este asunto lo que dispone el derecho 
civil adm inistrativo, y para probarlo yo recordaré que se
gún la ley de Partida, privilegio es una ley hecha en pro 
ó para favorecer á un lugar ó á una persona.

Distinguidos jurisconsultos, entre ellos el Sr. Diaz Pe
rez, han sostenido á pesar de esta definición, que hab iaun  
privilegio; pero yo pregunto: ¿pide Jerez la exención del 
pago de los tubos para mientras exista la ciudad ó para 
m iéütras vivan todos sus habitantes? No; se refiere solo á 
los tubos que se necesiten según un  plano determinado,

! y por consiguiente no hay privilegio.
| Pero hay más; por un decreto de 1853 se declaró que
| estaba exento de derechos el material que se im portara 

para los ferro carriles, y con arreglo á ese decreto se ex
pidió una Real órden en 1854, que declaraba que la em 
presa de abastecimientos de aguas de Madrid estaba exenta 
del pago de derechos de los tubos que necesitara para este 

I abastecimiento, cuya exención se ratificó en 1855 por una 
; disposición legislativa. Claro está, pues , que si esto es lo 
; que está dispuesto, cuanto se diga en contra es perder el 
| tiempo.
I Sin embargo, se dice que se perjudican los derechos
\ dé la  Hacienda y las industrias productoras del país. Yo 
‘ no sé en qué linea del presupuesto de ingresos se encuen- 
| tra esa cantidad que se supone va á perder la Hacienda; 
i pero aunque estuviera en alguna, después de que los 
| apuros del Tesoro han cesado, no se comprende quepue- 
\ da tener fuerza este argum ento del perjuicio de la Ha- 
j cienda.
; En cuanto á los perjuicios de las fábricas nacionales
I yo no diré más, sino que cuando se concedióla au to riza - 
’ cion para la traída de las aguas á Je rez , la em presa acu- 
, dió á todas las fábricas nacionales y no hubo más que 
! una que se brindara á h mer los tubo* , y  esto costando 
i doble de lo que costarían en Inglaterra, necesi lando traer 
¿ operarios ingleses, y no dándolos concluidos hasta cinco 
* ó seis años.

Ahora bien, como la empresa tiene que empezar las 
; obras en el término de un año , so pena de caducidad de 

la concesión , era imposible aceptar estas condiciones, y 
] por consiguiente fué preciso acudir al extranjero.
I Pero ¿qué ha ocurrido aquí, señores, para q u e , des-
j echado el voto del Sr. Jove y Hevia por una gran mavo- 
\ r í a , haya muchos Sres. Diputados que recelen emitir 

sus votos en el mismo sentido? Que el Sr. Diaz Perez 
presentó una circular del Sr. Mayo, diciendo que no creía 
que fuese de S. S. sino de alguna otra persona que la ha
bía hecho correr con siniestros fines. Pero si el Sr. Diaz 
Perez quería oponerse al proyecto, lo que hubiera debi
do hacer era pedir la lectura de ese documento ántes de 
votar, y entonces acaso no se hubiera aprobado; S S. no 
hizo eso y pidió que el documento se esclareciera; pues 
entónces, una vez demostrado que no hay ningún interés 
bastardo, ¿qué inconveniente puede haber en aprobar el 
proyecto? Yo creo que ninguno.

Es cierto, señores, que Jerez de la F rontera es u n í 
ciudad m uy rica; pfcro es menester que se.comprenda que 
hace mucho tiempo está pasando por una crisis horrible, 
y que la coloca en circunstancias muy distintas de las que 
tenia cuando pidió la concesión, habiendo bajado ex traor
dinariam ente el precio de los mostos y de las viñas. Sin 
embargo, no insisto en esto por el carácter general que ya 
tiene el proyecto, y concluyo rogando al Congreso que me 
dispense por el tiempo que le he molestado y que se dig
ne dar su voto al proyecto que se discute.

El Sr. BATO : El Sr. Segovia me ha aludido con la d e 
licadeza que S. S. acostumbra siempre á h acerlo ; y debo 
decir que es cierto que hablé á S. S. sobre si podían ó no 
hacerse esa clase de tubos en las fábricas españolas; pero

esto nació de que el Sr. Plá y Cancela hab ía  tratado m uy 
mal á nuestra industria ; y yo que tengo la honra de que 
mi familia y algún amigo sostengan una fábrica de h ie r
ro que da de comer á 1.000 obreros d iariam ente, y que 
en el corto plazo que lleva establecida, ha contribuido á 
que el Gobierno cobre por derechos de consum os, hoy,
4 20.000 rs. an u a le s , cuando solo percibía hace cinco 
años en aquella localidad por este concepto 15.000 , no 
pude ménos de decir al Sr. Segovia que podríamos hacer 
esos tu b o s , porque la industria no tenia la seguridad de 
la protección necesaria ; por lo demás , es claro que pue
den hacerse aquí los tubos tan baratos como en cualquie
ra parte , dadas las condiciones de protección que la in
dustria  debe tener.

Se nos citan aquí los ejemplos de otros países; y hay 
que tener en cuenta , Sres. D iputados, que en Inglaterra, 
por e jem plo , ha habido durante mucho tiempo un gran 
derecho protector para alentar á los fabricantes á produ
c ir mucho y barato; derecho que no se ha quitado hasta 
que aquella industria tenia tal fuerza que era cási impo
sible que tuviera rival. Nosotros adoptamos el sistema 
con trario , y adoptamos hasta el punto de que habiendo 
rem itido a lF e r ro l una fábrica española un  núm ero de 
lingotes de hierro para que se ensayasen , y habiendo re 
sultado que eran tan buenos como íos de Galles ó de Es
cocia , dijeron que costando estos á 43 rs. quintal, se po
dían pagar los del país á 36, con objeto de proteger la 
industria nacional.

Yo no defiendo esto puram ente por interés personal; 
tengo en teoría esas mismas doctrinas, y deploro que ha
yamos entrado en una senda por la cual vamos á m atar 
nuestras industrias, sobre todo la fe rre ra , que ya recibió 
un gran golpe con la modificación arancelaria hecha en 
tiempo del Sr. Salaverría en 1862 , de resultas de la cual 
se apagaron infinidad de forjas á la catalana, y algunos 
altos hornos, dejando al mismo tiempo en la miseria más 
de 30.000 almas que trabajaban en esa industria , em i
grando infinidad de ellas á América, y causando una p é r
dida á los industriales de 200 millones de reales.

Hoy tiene nuestra nación un desnivel en su balanza 
m ercantil próximam ente de 400 millones entre la im por
tación y exportación, y este desnivel subirá á 600 y 800 
millones, y quizás á una suma igual á la de nuestro p re 
supuesto , y será tanto mayor cuanto más vayamos al li
bre-cam bio, lo que aum entará nuestra crisis mercantil, sin 
que tenga por esto ninguna ventaja el consum idor ; pues 
suponiendo que este alcanzase alguna por la libre im por
tación de cualquier artículo , tendría mayores perjuicios 
por el aumento de precio en su compra en el extranjero, 
y llegaría quizá el caso de que en vez de pagar reales ve
llón 19 por cada francos 5 para un artículo comprado en 
Francia con las condiciones expresadas, pagase reales ve
llón 25 por cada francos 5 , lo que sería mucho más g ra 
voso para el consum idor que si pagase un  derecho p ro 
tector.

El Sr. S E G O V IA : Sr. Presidente, yo renuncié al de
recho de pedir la pa lab ra ; pero no podré hacerlo si á t í 
tulo de alusiones personales se puede venir á hacer com
pleta exposición de un  sistema.

El Sr. J O V E  Y H E V I A : Señores, yo lo siento m u
chísimo, pero no lo puedo remediar. Se me ha vuelto á 
in troducir personalmente en los tubos, llamándome ale
man con este argum ento: el Sr. Jove es aleman , luego 
deben entrar en España todo género de tubos sin pagar 
derechos. Yo, español por todas mis procedencias y se 
ñaladamente en esta cuestión , adm iro y amo muchas 
grandes cualidades; pero en esta cuestión solo soy a le 
man, porque sirvo al Rey de Prusia. Ni tengo hierros 
ni acciones en Je re z , ni pretensiones á popularizarm e 
allí. Los que opinan de diferente modo, también son ale
manes, porque parece que piensan que «W ollen is Kon- 
nen.»

Sin explicar la palabra privilegio con latines ni leyes 
de Partida diré que exención y privilegio es lo que se pi 
de y no ya para las aguas de Jerez , sino para las demás 
que se presenten , que suponiendo que sean cinco al 
año, 35 millones serian lo que se trata de im poner al 
contribuyente para que ayude á m atar la industria de 
h ierros, que tanto enaitecia un individuo de la comisión, 
en ocasión de la información parlam entaria sobre esta 
materia.

Parece imposible que se traiga aun al debate el de
creto de 1853, después de saber que es contrario á la ley, 
y que para Madrid se necesitó ley expresa y term inante; 
pero necesario es echar mano de todos los recursos y 
hasta de los sentimientos de familia que yo tem ería p ro 
fanar.

Que el presupuesto no cuenta con las entradas de es
te artículo, es claro. Ya dije el otro dia que todos los r e 
cursos por Aduanas son eventuales: todo está calculado; 
nada está determ inadam ente y por su nombre.

Que esta industria no existe: ¿y todas las tuberías es
pañolas que existen, entre otras la colocada últim am ente 
en Burgos? Y además no seria razón qne no existiese en 
grande, para que no pagase: lo seria p ira  que pagase m é
nos. He hablado con  calor, pero es porque vamos á lle
var la perturbación y la miseria á provincias tranquilas, 
tal vez por su misma tranquilidad.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : El Sr. Bayo, aludiendo á una 
reforma arancelaria que yo propuse", ha dicho que había 
producido muchas desgracias; yo no puedo discutir eso 
con S. S., pero debo decir que aquello no fué una refor
ma arancelaria, sino elevar el valor de los hierros á lo 
que debia ser.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A ’ Dije que el Sr. Jove y 
Hevia había usado una frase elegante con cierto sabor 
aleman, no que S. S. fuera aleman, ni ruso , ni prusiano.

El Sr. P L A  Y C A N C E L A  : Siento , señ o res , como el 
que más lo pesada que se va haciendo esta discusión y 
seré m uy breve, pero no puedo ménos de decir que los 
que defendemos esta franquicia no somos enemigos de la 
industria española, sino que querem os que no se produz
ca aquí más que lo que puede y debe producirse. La in 
dustria ferrera seria muy útil, pero para que viva es m e
nester que haya criaderos abundantes y próximos de car
bón y de hierro, y  sin esas condiciones no puede vivir.

Para atender á las conducciones de aguas que se van 
desarrollando se necesitan tubos, y yo no he visto que se 
dem uestre que pueden hacerse por nuestras fábricas, sin 
lo cual no puede sostenerse que no deben introducirse 
baratos del extranjero.

El Sr. BA Y O  : Yo, señores, no puedo dejar pasar sin 
contestación el que se diga que aquí no hay elementos pa
ra la industria ferrera; porque tenemos tantos de estos ele
mentos que hasta los exportamos para Inglaterra.

En seguida se puso á votación el artículo y resultó no 
haber número suficiente para tomar acuerdo, habiendo 
dicho sí 27 Sres. Diputados y no 33, en esta fo rm a:

Señores que dijeron no.
Torrecilla (D. Manuel.)—Manzanares.—Romero Or

tiz.—Diaz Perez.—Villanueva.—López Roberts.—Marqués 
de Villamejor. -Jove y Hevia.—Negre.—Bellido.—Ileredia 
y Livermoore.— Romero Robledo.— Gasanueva.— Cues
ta.—Estrada.—Reina.—Barón de Alcalá.—-Toro y Moya.—. 
Bayo.—Paz.—Mendez Alvaro.—Conde de Patilla.—Conde 
de Vilches.—Zabalburu.—Cecilia.—H errero.—Hurtado.— 
García Gómez.—Gómez (D. Jáime Vicente).—Marqués de 
So meruelos.—Herreros.—Gambel.—Sr. Presidente.

Total, 33.
Sres. que dijeron si.
Elduayen.—Plá y Cancela.—Bautista Muñoz.—Reva- 

gliato.—Fernandez Espino.—Espinosa.—Candau. — Alva- 
reda.—Manresa.—Mayo de la Fuente.—Panchón y Ma
cías.—Rios Rosas (D. Francisco). — A lzugaray .— Retor
tillo.—Segovia (D. Antonio María).— Duque de F ría s .— 
Fontan y Crespo.—Valera. — Ardanáz. — Bernar. — Ar- 
nau.—Perez de Molina.—Santonja. — Nacarino Brabo.— 
Thous.—Marqués de la Merced.—Lorenzana (D. Rafael).

T o tal, 27.
El Sr. p r e s i d e n t e  : No habiendo núm ero bastante 

para votar, y debiendo verificarse varias votaciones por 
bolas, ruego á los Sres. Diputados que asistan pu n tu a l
mente mañana, para term inar seis ó siete proyectos de 
ley á los que no falta más que ese trámite.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la próxim a sesión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
de la comisión concediendo pensión á Doña Robustiana 
Landa y á Doña Angela Roura.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto, una ex
posición de la Diputación de las islas Baleares, para mo
dificar un artículo de la ley de reemplazos.

Se leyó el dictámen de la comisión autorizando á la 
Diputación provincial de Zaragoza para contratar un em 
préstito de 12 millones para carreteras.

El Sr. E C H E V A R R ÍA : Cuando pedí la palabra hace 
algunos dias sobre este proyecto de lev, me proponía ha
cer algunas observaciones acerca del modo irregular con 
que venían presentándose estos empréstitos para carrete
ras, porque son muy distintas las formas de todos ellos; 
pero no existiendo ya el Ministerio que los presentó, y no 
estando presente la comisión, cási nada tendría que decir.

Sin embargo, no puedo darm e cuenta de por qué la 
cantidad de cada acción se ha de fijar en la l e y , y esta 
ha de ser m ayor en este proyecto de lo que fué para un 
empréstito análogo hecho en la provincia de Sevilla.

En cuanto al núm ero de emisiones, tam bién encuen
tro  irregularidad, y lo mismo que en la cantidad de que 
ha de ser cada una que no se fija en este proyecto habién
dose fijado en otros, y con la subasta.

En cuanto á lo que debe aplicarse al presupuesto p a 
ra  la amortización del em préstito, tam bién se fija unas 
veces y otras n o ; y yo desearía saber las causas de esto, 
como asimismo la de que unas veces se cuente por escu
dos y otras, como ahora, por reales.

El Sr. B E L L ID O  : El Sr. Echevarría no se ha opuesto 
al proyecto, y yo no necesito m ás, sino decir á S. S. que 
el empréstito se hará por subasta , y suplicar á los seño 
res Diputados que den su voto á este dictámen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—No habiendo acudido los acreedores de esta Socie
dad á reclam ar el pago de la cantidad recaudada en el 
prim er trim estre de los extipulados en el convenio, á pe
sar de lo que la Comisión in terventora les hizo presente 
en su circular de 4 de Abril último, ha acordado la m is
ma que desde el dia 10 de Julio próximo se abra el p a 
go de un 4 por 100 á todos los créditos liquidados y r e 
conocidos contra la Sociedad, im putable al prim ero y se
gundo dividendos de los señalados en el citado convenio.

Desde la indicada fecha podrán los señores acreedores 
acudir á las oficinas de la Sociedad á verificar la presen
tación de sus créditos bajo dobles carpetas que íes serán 
facilitadas.

Madrid 18 de Junio de 1865.= E l  Subdirector, E. Ma- 
llié • 6377—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE VIGO —
Sucursal en Madrid.— Desde 1.* de Julio se pagará en el 
domicilio de esta Sucursal, Madrid, calle del F lorín, n ú 
mero 6, y en el de la Sociedad, Vigo, calle de la Oliva, 
núm. 4, el cupón que vence en fui" del actual, correspon
diente á la prim era série de obligaciones emitidas por la 
misma.

Madrid 19 de Junio de 1865.*=El Concejero de turno, 
Manuel M. de Azofra. 6356—2

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y P o 
líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Carmen , núm e
ro 28, y en la de D. Carlos Bailly-Bailliéi e , plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana) , núm . 8, á los 
precios siguientes :

Memorias de la Academia, 1.a v 2.1 parte del tomo 1.*, 
38 rs. -

Cadafalch y Buguñá, conveniencia de u n ifo rm arla  
legislación de España, sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco,—La Beneficencia , la F¡* 
lantropía y la Caridad. Memoria premiada por la misma. 
10 rs.

Balvin y U nquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accessit, 18 rs.

Arias y Miranda.—Reseña histórica de la Beneficen
cia española, id. id., 14 rs.

Galindo y de Yera.—Intereses que en Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

García Barzanallana, D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.— Fomento de la población rural de España, 
idem id., 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato. (Form a parte del tomo de 
Memorias), 4 rs. 3151—5

-----■  ■ ■ .  >-  -¡—7—,.i ,t, ■?,' — ■ i l .  ' , ■, ,11 , i ! .  Mí

SA N T O S  D E L  D IA .

El Sagrado Corazón de Jesús , y San J u a n , presbítero.
Cuarenta Horas en la iglesia del prim er Monasterio de 

las Sa lesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
vadones meteorológicas del dia  22 de Junio 

de 4 865.

Barómetro 
reducido á 0®

TEM PERATU RA EN GRADOS ESTADO
en milíme

Dirección
del DEL

f lQ & A S . tro s . Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m . 709,84 12',4 45®,l E .S .E . Nubes.
H m. 740,53 16*,2 2 0 ',2 E .S .E . Idem.
il... 710,10 4 9*,3 2 i \ 1 E .S .E . Idem.

3 t . . 709,08 24°,0 26°,2 É. S. E. ídem .
6 t . . 709,44 19 ',2 2 4 \0 S .S .O . Idem.
9 n . 710,96 13°,1 46',4 E.N .E . Cási c.°

Tem peratura m áxim a del d ia ........... 22 ',5 28*,4
T em peratura m áxim a al so l............... 30',1 37*,6*
T em peratura m ínim a del d ia ............ 1 0 ,2 4 2*,8

Evaporación en  las 24 horas. 3,7 m ilím etro s.
¿lluvia en id. id ................ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alme

n a  , Cuenca, Granada , Sevilla y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 

meteorológicas del dia 22 de Junio de 4 865.

LOCA-.

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 
yer del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
la s9 m.V 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.' id. 
Oporto id.

767.7 
767,3 
765,2 
766,9
766.7

24,0
25,6
20,9
23,8
26,2

S. E ...  
N. E . .  
N. O ..  
N. E ..  
S .E . . .

Brisa.
Idem .
Calma
Idem.

»

N u b es ... 
Despej.0. 
Id e m ... .  
Id e m .... 
Idem .. . .

Tranq.1

Bella.

Bella.

Badajoz id. 758,1 28,0 N orte . Calma Despej.*. »
San F.° á
las 7 m .\ 765,1 23,2 Ej^S.E Vien.° Alg.'nub. Picada.

Sev.' á las
9 rnañ.'. , 764,6 27,9 N. O .. Calma D espej.'. »

Tarifa id . 763,6 25,4 E ste . . Brisa. Cási d.# . Rizada.
Grana, id. 766,0 21,4 O. N.O Idem . Despej.*. »
Alie. i d . . . 765,3 28,2 Este. . Idem . Idem. . . Rizada.
Murcia id. 765,2 24,0 iiN. O .. Idem . N u b es ... »
Valenc. id. 766,4 24,4 Este . . Idem. Idem___ »
Zarag. id . 764,2 23,1 S. E .. Idem . Idem .. . . »
Soria i d . . 765,5 22,2 Idem .. Calma D espej*. »
Búrgos id. 771,3 21,4 N. E. . Brisa. Idem .. . . »
Vallad, id. 767,2 23,0 Idem .. Víen.# Id e m ... . »
Sal.' i d . . . 763,8 20,6 S. E. . Brisa Idem .. . . »
Madrid id. 767,2 20,2 E. S. E. Calma N ubes... »
Cd-Real id. §765,9 19,6 S .E .. . Idem . Idem .. . . »
A lb .id . . , 766,0 4 8,0 N. O .. Brisa. Idem , ., »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA *

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  48 
de Junio de 4 865 á las siete de la m añana .

L O C A L ID A D ES.

B aróm etro  
en m ilím e
tros á  0o y 
al n iv e l del 

m ar.

T em p era tu 

ra  en grados 

cen tíg rados.

D irección

del

Tiento.

E ST A D O  

D E L  C IE L O .

S .P e te rsb u rg o . 759,7 4 0®,6 N. E . . . Nubes.
Stokolmo.......... 764,7 10°,0 N ......... Sereno.
V ie n a ... . . « 766,0 41°,2 O.N. O. Cubierto.
Leipzig.............. » D » »
B erna................. 762,2 4 2*,0 E. S. E. Despejado.
G re e n w ic h ... . » » » »
B ruselas............ 767,2 4 3°,9 N .......... Muy nubla.
D unquerque. . 768,4 7°,8 N. E . . . Lluvia.
París......... .. 767,5 11',4 E. N .E . Cubierto.
B urdeos. . . . . . 762,2 22°,0 E........... Sereno.
Lyon 767,6 18',1 O ........ Despejado.
T u r i n . .............. » » » »
F lo ren c ia ......... 759,3 19\0 E .......... Sereno.
Rom a. . « • * • • • 760,0 47*,0 N Despejado.
N ápoles. . . . . . 762,0 4 4',7 N. N .E . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta  lo s ig u ie n te :

e n t r a d o  PO R  LAS PU E R T A S  EN  E L  DIA DE HOY.

9.800 arrobas de trigo.
2.510 idem de harina.

11.108 idem de carbón.
118 v acas, que com ponen 49.945 libras de peso.
477 ca rn e ro s , que hacen 13.520 lib ras de peso.
422 corderos, que hacen 2.132 id. id.

P R E C IO S D E ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y M EN O R.

Carne de v a c a , de 49 á 55 rs. a rro b a , y  de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , á 70 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de cordero, á 56 rs! arroba, y  de 22 á 28 cuartos li
bra.

Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba , y de 42 á 51 cuar
tos lib ra .

Tocino añejo, de 85 á 89 rs . arroba, y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 48 cuartos lib ra . 
Yino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49á 22 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 % á 8 rs. arropa .
Jab ó n , de 58 á 61 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á 40 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

P R E C IO S  D E G R A N O S E N  E L  M E R C A D O .

C ebada, de 23 á 24 r s .fa n e g a .
A lg a rro b a ,á  24 r s . id .
T rigo  vendido .................. 893 fanegas.

P recio  m áx im o   50.
Idem  m ín im o................... 41.
Idem  m ed io ..................... 46,51.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  inteligencia* 
Madrid 22 de Junio de 1865.—El A lcalde-C orregidor, 

J osé Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Junio de 1865 á las tres de ha tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 42-70; 
no publicado, 42 60.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-70. 
Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 

40-00.
Idem id., de segunda clase, id ., 24-00 p.
Idem del p e rso n a l, id., 22*60 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 89-25 
y 90-00.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s .,  no pu 
blicado, 84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858, idem, 
83-00 p.

Idem d e lC an a l de I s a b e lI I , de á 4.000 rs .,  8 por 100 
anual, prim era emisión ,id., 103*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 04-75.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , publicado ,81-00.
Acciones del Banco de España , i d . , 1 44-50 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 

80-25 d.
CA M BIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-00 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-09.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneflcí

Albacete. . . . » % kugo........... » »
Alicante........ i 1 p. M álaga.. .  > » VA lm ería......... » 4 d. M urc ia .. . . » i d.
A vila.............. » 1 O re n se .. . . » %

ViB adajoz .., . » 5Sd. O viedo .. . . »
Barcelona. . . » 1 p. 

%
P a len c ia ... » 4 d.

Bilbao......... .. Pamplona . » 1 y4 p.
Búrgos.......... » 1 d. Pontevedra » »
C áceres.........
Cádiz.............

»
2

1 % 
i

Salam anca. 
Son Sebas

» %

Castellón___ * > tian ......... » t i p .
%Ciudad-Real. » x p . Santander. X

Córdoba........ Vt<i. Santiago.. . » »
C oruña.......... » Vi Segovia.. .. d.
Cuenca.......... » » Sevilla. . .  • V
G erona.......... * » Soria........... )> t i  d-
G ranada. . . . » 4 d. Tarragona . x ))
Guadalajara.. » 1 T eruel......... 1X a
H uelva.. . . . » Toledo.. . . » i

4 p.Huesca........... » V alencia.. . »
Jaén ............... » i # Valladolid.. X

i *
»

L eón .............. » 4 d Vitoria... . . » 4 p.
Lérida ............ » » Zamora. » t i  d.
Logroño......... » Vi d. Zaragoza. » i

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 4 9 de Junio.— In terior, 39-75.—Diferida, 39*10. 

Am sterdam  4 9de Jumo.—In terio r, 40 —Diferida, 39% 

Lóndres 19 de Junio.— Consolidados, 90 

Paris 20 de Junio. — In terio r español, 40. — Diferi

da , 40 %.

ESP EC TÁ CULOS .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.— El sistema de Jorge, comedia en dos actos.—La Ca- 
sa de Campo.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossini.—A  las ocho y me
dia de la noche.—Poliuto.—Banda m ilitar y fuegos a r 
tificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las nueve de la n o 
che.—Sexto concierto.


